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DIARIO DE LA TARDE.
Precios de soscricion.— En M adrid: •! »  rs. al mes.— En P rovincias: * 0  rs . al mes y S O  pof trim estres en casa de los comisio­

nados, y 1 0  rs. al mes y  trim estre en la adm inistración.— En el E xtra n je ro :  S O  rs . trim estre.— En UUramar: » 0  rs . trimes­
tre .— La administración no responde de los sellos que se le rem itan en carta  sin certificar.

Puntos de suscricion.— M adrid: En la Administración, calle de Silva, nüm ere 49, entresuelo, y en las librerías de la Publicidad, 
Olamendi, López, Bailly-Bailliere , Cuesta y Lizcano.— Provincia*: En los puntes que se anuncian el ultimo dia de cada mes.

>

P

P

P

»

P

a s

PARTE EXTRANJERA.
En nuestra última hora insertamos ayer un 

telegrama de Roma que nos comunicaba algo 
de lo que ha dicho al Padre Santo el embajador 
de Austria al regresar de Viena; y aun cuando 
los telegrafistas en esta ocasión se han manifes­
tado mucho más lacónicos de lo que hubieran 
sido tratándose de anuncios ó promesas favo­
rables á la revolución, nuestros lectores saben 
lo bastante de los proyectos que se están ma­
durando en el Norte de Europa para suplir lo 
que el telégraf) ha omitido y comprender 
cuanto encierran las palabras del embajador 
austríaco, trasmitidas por los telegrafistas, y con 
las cuales se ha anunciado al Padre Santo 
que la cuestión romana caminará al par de la 
del Véneto, y que convenia «esperar el resulta­
do de los acontecimientos que se están presin­
tiendo.»

El Senado turines habrá votado á esta fecha 
el proiecto de traslación de la capital, lo cual 
equivaldrá, en este Cuerpo como en el Congre­
so, á la sanción de todo el convenio franco-sar 
do. Viclor Manuel sancionará, cuando le digan 

■ que ántes lo han sancionado las Cámaras luri- 
nesas, y negocio acabado. Queda luego sólo la 
tarea de desarrollar las premisas asentadas en 
aquel convenio, para ver si con ayuda del dia­
blo producen el resultado de completar el des­
pojo de la ^anta Sede con las fuerzas de la civi­
lización y el progreso recomendadas por mon- 
sieurDrouyn de Lhuys,ócon los medios morales 
proclamados por el Gobierno turinesysus agen­
tes diplomáticos.

Como consta ya en la historia, la forma­
ción de eso que hoy se conoce con el apodo de 
reino italiano, ha sido obra exclusiva de los me­
dios morales ; p e ro , como todavía anda un 
poco contrahecha la Italia, la italianeria no ha 
esperado al ajuste del convenio y la subsiguien­
te proclamación de medios para derram ar á 
torrentes su moral en la tierra que aün no ha 
robado al Soberano Pontífi-’e.

Sin embargo, la difusión de estos morales 
medios ha crecido mucho miéntras se confec­
cionaba é inmediatamente que quedó confec­
cionado el tratado internacional de IS de Se­
tiembre, y hoy varaos á dar cuenta á nuestros 
lectores de varias pruebas de este aserto que 
el (litimo correo nos ha traido.

En sesión celebrada por el Congreso turines 
el dia 24, descubrió Peruzzi, miembro que fué 
del último ministerio, el origen de ese cambio 
de presidiarios que ha mediado entre el Gobier­
no pontificio y el piamontes; y cómo al par que 
un nuevo medio moral nos descubren las reve­
laciones del ex-ministre el valor que tiene este 
cambio que la France y otros órganos de la 
opinión pública han querido presentar nada mé- 
nos que como un principio de relaciones entre 
la Santa Sede y sus inicuos despojadores, tras­
ladaremos parte del diálogo que acerca de estos 
temas se entabló el dia 24 en la Cámara tu- 
rinesa.

Asentó Peruzzi que él y los demas miembro^ 
del ministerio Mingheti acordaron en consejo 
enviar á los Estados Pontificios á todos los cri­
minales, naturales de ellos, que encerraban las 
cárceles y presidios del gran reino, y después 
dijo;

tP e ru z s i .— Pues para hacer esta rem esa convini­
mos en que debíamos circunscribirnos á cus'toáíar á 
los reos hasta la fron tera , en donde les daríamos li­
bertad , imponiéndoles sólo la condición de que no vol­
vieran á pisar nuestro  territorio .

»Maec/ti.— ¡Qué horror!
n P eru zz i.— Pero sucedió que esto nos acarreó re ­

clamaciones del general Montebello.
nM acchi.— Y  muy fondadas en razón y justicia.
» P e r« 3 J i .-U n o  de los com andan'es franceses que 

ocupaban la frontera, se avistó con el jefe nuestro 
que habla custodiado á los reos, y después consiguió 
prender á algunos de estos. Con posterioridad convi­
nieron el general francés y el nuestro  en que los p re ­
sidiarios fueran conducidos ó la frontera y entrega­
dos en la forma o rd in aria ...., y por la expresada au­
toridad francesa, si no me engaño, se nos comunicó 
el proyecto de enviarnos algunos presidiarios, n a tu ra ­
les de este reino, y que estaban custodiados en las p ri­
siones pontificias. Pero es lalso que en tre  el Gobierno 
Pontificio y el italiano haya m ediado ninguna especie 
de comunicación.

,»No recuerdo si la época en que hicimos nuestra  
restitución  precedió m ucho al convenio de f o de Se­
tiem bre.»

Por confesión del ex-ministro Peruzzi, cono­
cemos ese otro medio moral , que dicho señor 
ha designado con la frase de nuestra restitu­
ción, y el cual ha consistido en soltar un cen­
tenar de foragidos dentro de los actuales do­
minios de la Santa Sede: también sabenios que 
todavia no han llegado á su principio las rela­
ciones entre el Gobierno del Padre Santo y el 
de sus infames y procaces expoliadores.

Y sigue la exposición de medios morales , en

los p á r ra fo s  q u e  á  c o n tin u a c ió n  in s e r ta re m o s ,  
m a n ife s ta n d o  su  p ro c e d e n c ia .

«No quiero detenome en investigaciones históricas, 
y pa.so á hablar del brigantism o  , fuego q u e , desde 
las provincias napolitanas, se extiende más cada dia 
en el hoy reducido Patrim onio de San Pedro. Extrañe 
parecerá, y lo es m ucho en e fec to , que hayan invadi­
do m uchas partidas de b rigantes dicho Patrim onio 
desde que se conoció por el público el convenio de 15 
de Setiem bre. Para curarse  de extrañeza seria preciso 
descubir las relaci .nes que existen en tre  el briyantis-, 
mo  y aquel convenio.

»Por de p ron to , bueno es que todos sepan que hay 
las siguientes especies de b rig a n tism o : reaccionario 
ó borbónico; seudo reacsionario, que nace en .T urin  y 
al cual se da la consigna de que finja que es borbó­
n ico , y ó n 'jo n tísm o  formado excluaivainente por los 
prófugos.

»A estas últim as especies pertenecen las partidas 
de brigantes que acaban de invadir el territo iio  pon- 
tific.o. (Correspondencia de Subiaeo  publicada en la 
Gaceta de la  C ruz de B erlin)

«Desgraciadamente, habla otro corresponsal, el bri- 
gantismo ha invadido la campiña rom ana , y partidas 
de diez ó veinte hom bres se extienden hasta Pales- 
tr in a , tiroteándose m uy á menudo con la guarnición 
de Subiaeo. Estas partidas roban, asesinan y llevan el 
te r ro r  hasta las mismas puertas de Roma. Estas par­
tidas, y tedos los caballeros de industria y gente de 
vida airada que existe en esta ciudad, son tenidos por 
todo el m undo como agentes del Gobierno de T urin , y 
la verdad es que nadie puede negar que es Turin 
quien provee á Roma de sectarios y e sp ías , medios 
para revolver, utilizados ya m uchas veces por el Go­
bierno italiano, y de los cuales vuelve á usar. (Carta  
de Roma  publicada en la Gacela nacional, diario i ta -  
lianisim o).»

Y p o r  hoy  b a s ta  d e  m a te m á tic a s ,  p u es  n in g ú n  
h o m b re  h o n ra d o  h á  m e n e s te r  d e  e s to s  n i o tro s  d a ­
to s  n u e v o s  p a ra  e x e c ra r  to d a  o b r a  q u e  sa lg a  d e  
u n  la b o ra to r io  b o n a p a r t is ta - s a r d o  , n i p a ra  d e ­
c la r a r  eso  q u e  h o y  se  l la m a  re in o  de I ta l ia ,  p o r  
e l n id o  d e  v íb o ra s  , s a p o s  y g a r d u ñ a s  m ás  r e ­
p u g n a n te  q u e  lo s sig lo s h a n  co n o c id o .

TELEGRAMAS.
T urin. 30.

C ontestm do el general Lam árm ora en el Senado é 
los ataques de Ricotti contra el tratado  de 13 de Se­
tiem bre, protesta contra la suposición de que Francia 
codicie poseer alguna parto del territorio  italiano. 
Dice tam bién que Venecia no es para el A ustria más 
que una cuestión de am or propio, no podiendo creer 
Alemania que el Véneto sea necesario para su segu­
ridad.

T urin, 30.

La Gacela oficial de Venecia publica la cesación 
del estado de sitio en la provincia de Pnoul á conse­
cuencia de no haber aparecido ninguna banda de in ­
surrectos desde la últim a dispersión. Los acusados 
de Udina serán juzgados conforme á las leyes.

Lóndres, 30.

Lord Russell respondiendo al manifiesto de los Es­
tados confederados del S u r, declara; que la Gran Bre­
taña deplora la desastrosa guerra  de los Estados-U ni­
dos de América, que espera con impaciencia su  feliz 
térm ino y que está convencido que guardando Ingla­
terra  una estricta neutralidad en este grao conflicto, 
sirve m ucho m ejor á los intereses de la paz que tanto 
anhela.

T urin, de Diciembre.

Ha tenido lugar un gran Consejo de m inistros al 
cual ha asistido el general Cialdini.

Se ha resuelto que no seria reducido el contingen­
te actual del ejército, pero al mismo tiem po el minis­
tro  de la Guerra ha sido autorizado para conceder li­
cencias tem¡ orales.

T rieste, 1 .®  de Diciembre.

Las noticias de Alejaudria dicen que ios trabajos en 
ej^tsino de Suez siguen con m ucha lentitud.

Naid Pachá se m anifiesta poco favorable á ja conti­
nuación de las obras.

Las luchas y querellas en tre  los trabajadores ingle­
ses, franceses é italianos con ios felahs estallan con 
más frecuencia que nunca.

París, i . °  de Diciembre.

Se asegura que el Gabinete de W ashington sé ma­
nifiesta ¡dispuesto á reconocer el nuevo Imperio meji­
cano.

El balance hebdomadari* del Banco de Francia pu­
blicado esta ta rd e  ha sido el siguiente:

A um entpdel num erario, 19 m illones de francos. 
Aumento de los b illetes en circulación, 10 m illones 

de francos.
D ism inución de los valores en cartera  7 millones.

P arís,  l . °  de D»ci«m6re (por la noche).

Eq el Banco de Francia el num erario ha aumentado 
19 m illones de francos, los b illetes 9 4¡S y la cartera 
ha disminuido 7 1|6.

F rancfort,  1 .®  de Diciembre,

Todo induce á c ree r que los Gobiernos de Hannover 
y Sajonia consentirán en r e t i r a r  de los Ducados las 
trop,.s federales como lo ha exigido P rusia  apoyada 
por A ustria.

P arís, 1 .®

En la Bolsa de hoy quedaban: el 3 por 100 interior 
español, á 00 0,0; el 3 e x te r io r , á  00 0¡0; la diferida, 
á 41 1|2; la ainortizable, á 34; el 3 por 100 francés, á 
65-25; e l4  1|2 á 93-75.

Lóndres, 1. ®

Los consolidados ing leses, quedaban de 89 1|4 
á2 ¡8 .

En carta  fecha en Turin á 24 de Noviembre y d iri­
gida á un diario liberal madrileño, leemos lo que 
sigue:

«Volvamos á nuestros a.suntos locales. La mayor 
parte  de losdiputados, sin esperar el fin de la legisla­
ción, se vuelven á sus casas. El gran núm ero de los 
que han tomado parte en la votación de la traslación 
de la capital ha sido excepcional y poco halagüeño en 
verdad para Turin  y el Piamonte. Para qu itar la c i -  
pitalidad á Turin han acudido á votar y á dar á Turin 
el golpe de gracia, m uchos diputados á quienes apé • 
ñas se vé en el Parlam ento.

¿Es esto rencor por las anexiones fraguadas eu Tu­
rin? Hay quien lo cree. Lo cierto  es, que un gran 
núm ero de diputados se ha apresurado á venir para 
votar con tra  T urin , y que hecho esto se han vuelto 
á sus hogares dejando que los liombres encargados de 
la Hacienda venzan como puedan los apuros del T e­
soro.

Sin embargo, Turin y el Piamonte han hecho tantos 
sacrificios desde 1849 á 1859! Han acogido á los emi­
grados, les han dado pensiones, han proporcionado 
arm as, hom bres y dinero á Garibaidi, y á pesar de 
todo, el rencor y la aversión de los italianos son pa­
tentes é incontestables.

Débese esto á varias causas. La situación de Turin 
en una zona fria la hace poco agradable á los m eridio­
nales, y aún á los toscanos y romañoles, á pesar da la 
belleza de sus calles, de sus largos pórticos y de sus 
bellezas de todas clases. Es preciso decirlo; el P ia­
monte es el m énos italiano de todos los Estados que 
forman la Península. La dinastía reinante venida de 
Chambery, conserva siempre su carácter francés. Los 
Reyes del Piamonte protegieron poco las artes y las 
letras en Italia, que les e ran , por decirlo asi, ex tra ­
ñas. Nada de pin tores y escultores de fama; cuando 
abundaban en Rom a, Florencia y Nápoles, cuando 
poetas célebres cantaban por otras parte.s la caballería, 
las cruzadas, el infierno y el paraíso, la córte de Tu­
rin no los conocí», pues no hablaban más que francés 
ó piamontes.

El Piamonte ha tenido á Alfieri, Denina y Bolla, 
pero ha sido en los últim os tiem pos, y todavía A líier 
tuvo que ir á buscar la fama y los aplausos á F loren­
cia , donde ha pasado la mayor parte  de su vida.

Es preciso que T urin  acepte estas razones para ex­
plicarse el encarnizam iento con que los diputados de 
todas las zonas han acudido á las urnas para privarle 
de la capital, ó bien convenir en que se ha querido 
castigarles por haberlos anexionado.

Los p iam ontiilas contaban con el Senado para re­
chazar la ley de traslación , pero en el Senado suce­
derá lo que en la Cámara de diputados. Los senadores 
de toda la península votarán por la traslación ; esto 
es lo que puede presagiarse en vista de la unanim i­
dad de los individuos de la comisión que la han acep­
tado.

Vuélvese á hablar con más insistencia que nunca 
de form ular la acusación contra el an terio r m inisterio.

En medio de lam entables leyes de hacienda que es 
preciso adoptar y de los contratos ruinosos que  es 
preciso hacer, hay todavía en la Cámara hombres do­
minados por el rencor , los cuales tem en que se les 
escape la presa, pues si la comisión encargada de i n ­
form ar sobre las jornadas de Setiem bre no presenta 
su .Memoria áiítes do la disolución de la Cámara, que 
es cada dia más inminente, nada podrá hacerse ya en 
este asunto hasta que se convoque de nuevo el Parla­
m ento de Florencia. Enlónces será posible que se ol­
víden los sucesos de T urin .

Para despachar los asuntos urgen tes, se ha re c u r­
rido á medios ex tra-parlam entarios. Por exigencias 
del Crédito Mobiliario, que no daba de plazo más que 
basta el 25, ha sido preciso prescindir del exámen 
previo de la ley de hacienda. Antes de ayer, para 
abreviar las discusiones acerca de la retención sobre 
el sueldo de los em pleados, se ha eucargado á una 
comisión que seeutienda con el m inisterio.»

Con feeha 28 del próximo pasado, escriben jie  Pa­
rís ó Las Noticias:

«Según los despachos del barón de Malaret, el Ga­
binete de T urin  cree firm em ente que la traslación á 
Florencia tendrá un carácte r puram ente provisional, 
y que Roma será la capital de Italia en cuanto tras­
curran  los dos años señalados en el tratado de 15 de 
Setiem bre.

Parece que en breve tendrem os otro proceso por 
un titulo nubiliarto. El Príncipe de Beauffremont lia 
depositado 60.000 francos en la cancilleria para obte­
ner el derecho de llevar el nom bre de Principe de 

‘Rosbecg, que lleva auejo el título de grande de Espa­
ña. El Príncipe de Brissac pretende, sin embargo, 
disputarle el titulo al Príncipe de Beauflremont. Nun- 
,ca lia liabído tantas aspiraciones nobiliarias como en 
este siglo en que tanto  se habla de democracia.

Habiendo circulado e l  rum or de que M, Drouyu de 
Lliuys debia asistir boy á la apertu ra  del curso de 
economía po lítica , establecido eu la facultad de d e - 
rec lio , los estudiantes se lian puesto de acuerdo para 
silbar á dicbo m in istro , que es muy poco popular en 
el barrio  Latino.

La Bolsa lia estado hoy m ejor que a y e r , á conse­
cuencia de las necesidades de la liquidación. No ha 
circulado uiuguoa noticia política de ínteres.

P . S. Escritas las anteriores lineas, lie sabido que 
ha tenido efecto la anunciada manifestación contra 
M. Drouyn de Lhuys. El desórden ha sido extraor­
dinario , tanto que el profesor no ha podido empezar 
las explicaciones. Mañana daré á Vds. más porm e­
nores.»

Los duques deC ham bord  y de Parm a han visitado 
al Em perador de Austria.

Leemos en la France:
«Ei m inistro de Hrcíenda en San Petersburgo está 

acosado por las continuas quejas que se le dirigen, so­
bre todo por pa rte  del comercio, con motivo de la 
baja siem pre creciente del cam bio, que ha llegado á 
descender ha.sta 316.

El m inistro ha respondido, según se dice, á estas 
quejas, manifestando que no es culpa suya si la a ris­
tocracia rusa em igra en tropel al extraniero llevando 
Consigo todo el num erario amonedado del país; la ver­
dad es que en el ex tracjero  se cuentan en este momen­
to más de doscientas mil familias rusas: si se eclian 
cuatro  personas por familia, suponiéndolas un gasto 
de dos rublos solamente por dia, cuya cantidad es 
m uy m oderada, sí se considera el boato de u n  g en til­
hom bre, se compondrá un total de 2.400,000 rublos 
por dia, que hacen 876.000,000 por año, ó sea tres  
m il qu in ien to s cuatro  m illones de fra n co s, ¡cifra 
horrible!

«1 PBIVS4RIE51TO ESP.4M .

MADRID 2 DE DICIEMBRE DE 4864.

Si nuestros lectores quieren conocer un viejo 
á quien todavía no le han salido los dientes, po­
demos hoy proporcionarles el estudio de esta 
curiosidad. Bástales saber que al cabo de trein­
ta largos años que llevamos de régimen parla­
mentario, todavía no tenemos— «lam ásnece- 
»saria y urgente»—de las leyes orgánicas de 
este tal régimen , á saber: la ley que— «regule 
»en qué casos, en qué circunstancias, dentro de 
qué términos pueden y deben proceder el Se­
nado y el Congreso á enjuiciar á los ministros, 

»segun los artículos de la Constitución que 
«atribuyen á ámbas Cámaras la prerogativa de 
«acusar y juzgar á los mismos.»

Por si no se quiere creer en nuestra palabra, 
échese la vista sobre un artículo que el diario 
moderado La Libertad publicó ayer por la ma­
ñana, y que se titula cabalmente:— «Necesidad 

de una ley de responsabilidad ministerial.»— 
De ese artículo hemos sacado las frases entre­
comadas del párrafo anterior.

Su razonamiento no tiene vuelta. Según la 
Constitución, dice,-^«la persona del Rey es 

sagrada é inviolable, y no está sujeta á respon- 
»sabilidad: son responsables los ministros;»— 
es así que no tenemos ley á que ajustarnos pa­
ra exijir esta tal responsabilidad; luego si he­
mos de cumplir la Constitución, necesitamos de 
esa ley.

En rigor La Libertad pide poco; porque, ó no 
entendemos migaja en asunto de lógica, ó si 
para cumplir ese artículo constitucional, com­
puesto de dos partes, se necesita ley que nos 
enseñe cómo se ha de hacer efectiva la re.spon- 
sabilidad de los ministros responsables, eviden­
temente se necesita también otra ley que ense­
ñe cómo se ha de hacer efectiva k  sagrada in­
violabilidad del Rey sagrado é inviolable.

Pero en fin. La Libertad no pide por ahora 
utra ley sino esa que, según parece, no tene­
mos todavia, á pesar de ser—«la más necesaria 

y urgente para que no siga como incompleto 
»el desarrollo de la Constitución.»

Pues en esta tal ley que todavia no tenemos, 
quiere La Libertad que--«se prefijen los trá- 
smiles de toda acusación dirigida contra un mi- 
íiiistro, estableciéndose que cada infracción le­
gal sea objeto inmediato de una información, 

»y en su caso del juicio; pues así se veria cómo 
»si los Gabinetes ó alguno de sus individuos co- 
>metían tales infracciones, pasaban del banco 
«ministerial al banquillo de los acusados.»

¡Lástima grande que los reyes oscurantistas 
D. Juan II y D. Felipe III no conocieran esta 
receta! porque asi habrían exigido más en re­
gla la debida responsabilidad á sus respectivos 
ministros D. Alvaro de Luna y D. Rodrigo Cal­
derón, los cuales, según nuestras noticias, fue­
ron degollados sin el conveniente preámbulo 
de una mala información parlam entaria.

Pero aquellos eran unos tiempos y boy son 
otros; y La Libertad tiene razón; el hecho es 
que hoy cualquier zascandil, elevado á minis­
tro detras de una esquina, puede hacer con 
nosotros una tarquinada sin que tengamos 
humano recurso para ajustarle las cuentas. 
Porque, ¿qué sucede hoy?-Oigase á La Liber­
tad, que según lo bien que lo pinta, se conoce 
que lo sabe al dedillo:

«En la actualidad, dice, y conforme á la iniciativa 
de ius diputados y de los senadores, pueden estos 
anunciar interpelaciones, explanarlas, presentar pro­
posiciones entre, las cuaie> cabeu perfectamente las 
que tiendan á exigir la responsabilidad ministerial; 
mas, merced á los reglamentos de las Cámaras, los 
ministros lieoen el derecho de aplazar las primeras, 
no contestándolas nunca si no les conviene, y las mis­
mas Cámaras no pueden ocuparse de las segundas, si 
la iüflueucia de los Gobiernos sobre las mayorías lo­
gra, buscando ardides parlamentarios, paralizar la 
acción y el curso de esas proposiciones, ó neutralizar­
las y destruirlas por otras ó por los votos de coofian»

za de que tanto pueden abusar los m inisterios cuando 
encuen tran  mayorías dóciles y sum isas.»

Conque, tenemos como causas de que hoy 
fea ilusoria la responsabilidad iriinisterial: pri­
m era, que si bien lo» senadores y diputados son 
muy dueños de anunciar interpelaciones, los 
ministros no son ménos dueños de aplazar la 
contestación ó de no darla nunca si asi Ies aco­
moda; segunda, que si de resultas, los interpe­
lantes presentan una proposición acusando á 
los m inistros, nada tan fácil como que estos, 
escamoteando parlamentariamente el asunto, 
logren hacerlo noche, ó le pongan la contrami­
na de un voto de confianza. De lo primero, pa­
rece que tienen la culpa los reglamentos de las 
C ám aras; y de lo segundo la grande abundan­
cia de mayorías dóciles y sumisas.

¿De veras? ¿Son estas las causas? Pues en- 
tónces, créanos La Libertad: el mal no tiene 
cura; porque, por muchos trámites que prefije, 
y por muchas informaciones que establezca, las 
ministros se reirán de las informaciones y de 
los trám ites, del propio modo y por las mis­
mas causas que se ríen hoy de las interpelacio­
nes y de las proposiciones.

Y la cosa es clara. El juicio que haya de en­
tablarse, lo ha de ser en las Cám aras, y se ha 
de fundar en algún acto ministerial, que sea 
infracción de ley. Es decir, que las Cámaras 
son el fiscal, escribano y juez instructor, que 
ha de averiguar : prim ero, si el ministerio ha 
ejecutado realmente el acto que se le imputa; 
segundo , si ese acto es realmente una infrac­
ción de ley. Ahora b ie n e s to  no puede hacerse 
(parlamentariamente hablando) sino por medio 
de interpelaciones, que el ministerio puede en­
terrar entre las sinuosidades parlamentarias ó 
invalidar con un voto de confianza expedido 
por mayorías dóciles y sumisas. Es asi que ni al 
ministerio parlamentario se le puede quitar la 
facultad de aplazar ó no contestar interpela­
ciones; ni dado el parlamentarismo, se puede 
quitar á este sistema sus sinuosidades; ni se ha 
encontrado la manera de evitar el inevitable 
fenómeno parlam entario de las mayorías dóci­
les y sumisas. Luego, mientras viva el parla­
mentarismo, es absolutamente imposible averi­
guar sí el ministerio ha ejecutado tal ó cual ac­
to, ni si el tal ó cual acto es infracción de ley. 
Es así que por aquí habría que comenzar para 
exigir responsabilidad al ministerio. Luego 
(parlamentariamente hablando) es imposible 
exigir nunca esta responsabilidad.

Tal es nuestra opinión sobre el asunto. Sír­
vase ahora La Libertad oír un parecer mucho 
más autorizado que el nuestro, y mucho más 
adecuado para explicar una porción de cosas 
relativas al mismo negocio, que no deben de 
quedarse en el tintero, pues parecen escritas 
adrede para comentar la receta deLa Libertad. 
Son palabras pronunciadas en el Congreso de 
los diputades, allá por Diciembre de 18S0, y 
encaminadasá demostrar que—«cuando eu una 
sociedad están pervertidas todas las ideas, su­
cede que todos los partidos, todas las escuelas 
políticas van á su perdición por el mismo cami­
no que han abierto para salvarse.»—Decía así 
el orador:

«Todos los partidos alternativam ente dominantes 
en España han creído que eran necesarias grandes ga­
ran tías contra los abusos del poder. Pues de estas ga­
ran tías, unas son vanas, y otras absurdas. Voy á lia- 
liablar de  una que es vana y absurda, y además co u - 
traproducente.

»Aquí se ha invocada constantem ente el principio 
de respoosabílídad m inisterial: pues bien, ese princi­
pio, que todos los partidos han proMaaiado en Espa­
ña, es la única causa de la arbitrariedad y tiranía mi­
nisterial de que los partidos se  quejan.

«Hay una lógica que hace que las consecuencias sal­
gan de suyo y necesariarneule de su principio, siqque 
nadie las proclame, y siu que las saque uadie.

«Decidme, los que os quejáis de la arb itrariedad 
m inisterial (arbitrariedad que yo reconozco), ¿qué res­
ponderíais SI yo fuera ministerio y os dijera;— «Vos- 
Holros habéis proclamado el principio de la responsa- 
ubiiidad, y de  lieciio me declaráis responsable de todo 
»lo que pasa en el último ángulo de la Monarquía. 
wPues bien, yo acepto vuestros principios: aceptad 
«vosotros sus consecuencias, que son las que siguen: 
—  »A una responsabilidad universal corresponde 
»un poder absoluto; porque poder absoluto y respoo- 
«sabiiidad universal son cosas co rre la tiv as, forzosa- 
«raente correlativas. Ua poder absoluto, para que lo 
»sea, es m enester que sea un poder expedito, y para 
«que sea expedito, es m enester que no encuentre  
« resistenc ias.. Antes, señores, había corporaciones 
Huuidas por el vínculo del am or, uaidas por el v íocu- 
»io de la Religión; estas corporaciones oponiaD un 
»dique á todo despotismo que quisiera levantarse «n 
»la n ac ió n ; esas corporacioaes resistentes no son 
«compatibles con mi responsabilidad, no son com pa- 
«libles con la expedición que necesito como in in iste - 
«rio responsable : dejadme acabar con ellas. El 
«Dombrainieoto de todos los empleados públicos es 
«un instrum ento gigantesco de corrupción; pero no 
« im porta : si no nombro á todos los empleados, no 
«puedo ser responsable; si exijís mi responsabilidad, 
pdadme el nombramiento de todos los empleado*. U
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Hvida local, [a vida municipal, la vida provincial p u e -  
»den ser cosas buenas y excelentes; pero si yo soy el 
«responsable de todo, sólo yo he de vivir para liacer- 
»lo yo lodo. Por consigu ien te, centralización y c en - 
«tralizacíon apoplética, centralización ab so lu ta : todos 
«los expedientes lian de venir al m inisterio , todo el 
«oro lia de venir al Tesoro público. Estas son conse- 
«cuencias necesarias: por consiguiente, si me acu - 
«aiiis de arb itrariedad, yo «s respondo que vosotros 
nso'rt lo?que  me habéis hecho a rb itra rio , im ponién- 
«dome una respous‘<bilidad que supone en m i, y que 
«rae confiere un poder absoluto.»—

«Nada, señores, parece más fácil, y nada es más 
difícil, sin embargo, que proporcionar los medios á 
los fines. ¿Qué se quiere? ¿Se quiere que el ministe­
rio tenga un  poder prudente, y nada más que pruden­
te; limitado, y nada más que limitado? Pues no decla­
réis á los m inistros responsables: pues qué, ¿no han 
sido siem pre responsables por las leyes del reino lodos 
los m inistros, sin necesidad de vuesiras solemnes d e ­
claraciones?..,»

Estudie La Libertad estas admirables pala­
bras del gran Donoso, y verá cómo en ellas 
se encuentra el medio de que al fin tenga 
dientes ese su amado viejo á quien todavia no 
le han salido. A ese viejo hay que infundirle 
nueva sangre: hay que mudarle la cabeza y el 
corazón, porque está ayeriguado que el tal vie- 

, jo ni tiene juicio ni probidad; en una palabra, 
hay qqe hacerle nuevo; porque mientras sea 
loq u e  es, ni la receta que le p ro p in ab a  Li­
bertad, ni todas las que diariamente le están 
propinando los curanderos, evitarán que en 
cuanto diga, hable despropósitos, y que en 
cuanto haga, envenene á las naciones.

Más claro: desparla mentaricese el régimen 
representativo, hágasele verdaderamente re­
presentativo, y el problema, insoluble hoy, de 
la responsabilidad ministerial , como tantos 
otros no ménos insolubles, quedará resuelto 

; por sí mismo, sin el chocante escándalo de que 
al cabo de treinta largos años de régimen cons­
titucional esté por hacer— «la ley más necesa- 
»ria y urgente para el desarrollo de la Consti­
tución.»

El mal dcl enfermo no está en las sábanas, 
ni la gangrena se ha curado nunca con cata­
plasmas anodinas.

tíxvm o Tejado.

Dice La Democracia que, según sus noticias, 
—«el gobernador militar de Madrid se ha pre- 
•sentado en varios cuarteles, mandando regis- 
>trar las mochilas y ramas para ver si habia 
»alli libros, periódicos ó cualquiera otra clase 
»de publicaciones democráticas,»—y afirma el 
diario del Sr. Castelar que esto lo ba hecho el 
dicho gobernador porque— «tenia noticia de 
»que en el ánimo de los soldados adquieren eco 
»las ideas que constantemente sostiene aquel 
»diario en la prensa.»—Indignada, como es de 
inferir. La Democracia por este exceso de poli­
cía militar, exclama:

«¿En qué país estamos? ¿Acaso el partido democrá­
tico no publica sus escritos con arreglo á las leyes? 
¿Acaso la ordenanza m ilitar ó cualquier otra disposi­
ción, prohíbe á los soldados leer lo que .sale á luz pa­
ra  que puedan leerlo todos los españoles? ¿O tal vez 
el soldado español no es ciudadano como los demas? 
Que se uos cite el artículo de la ordenanza que p ro ­
híbe leer al soldado lo que logalmente se  publica.»

¿Creerá La Democracia que vamos á rebatir 
estos asertos suyos?—Pues creerá muy mal, 
porque vamos á confirmarlos.

Tiene mil veces razón. El partido democrá­
tico indudablemente publica sus artículos con 
arreglo á las leyes: indudablemente, re; étimos, 
porque no tenemos valor para resolver confor­
me al segundo de sus términos el siguiente di- 
lemma, á saber:— «Defectivamente las leyes au­
torizan la publicación de los articulos del par­
tido democrático, y por consiguiente, la guerra 
democrática contra la Religión y la Monarquía; 
o si existen leyes que prohíban atacar á la Re­
ligión y la Monarquía, y sin embargo, publica 
sus articulos el partido democrático, los minis­
tros de la Reina católica que consienten la 
publicación de esos articulos, son traidores á su 
Dios y á su Reina.»

Tiene mil veces razón La Democracia. Loque 
se ¡jermite publicar para que lo lea todo el 
inundo, no hay derecho para impedir que lo 
lean también los soldados como todos los de­
más españoles; porque electivamente el solda­
do es tan ciudadano como otro cualquier es­
pañol.

Tiene mil veces razón La Democracia. Si ella 
y sus correligionarios publican algo que nadie 
les impida publicar, están en su derecho cre­
yendo que sus publicaciones son legales. Y es 
evidente que en la ordenanza, como dice muy 
bien La Democracia, no hay ningún articulo 
que prohíba leer al soldado .lo que se publica 
legalmente.

Porque no hay remedio: O lo que publican 
los demócratas es legal ó no. Si no lo es, no 
deben leerlo ni los soldados ni nadie, porque 
no debe publicarse; pero si lo es, entónces se 
cometo arbitrariedad impidiendo á los soldados 
que lo lean...

¿Qué?—¿Que vuecencia?
—Que si los soldados leen esos escritos, se 

harán impíos y republicanos, y que se insur­
reccionarán contra Dios y contra la Reina.

—¿Sí? Pues otro dilemma: ó esos escritos 
sirven para hacer impíos y republicanos á los 
que los lean, ó no. Si no sirven, ¿qué inconve­
niente hay en que los lean los soldados? pero si 
sirven, ¿en dónde hay pena bastante para los 
Gobiernos que se los dejen leer á los paisanos?

—Es que los paisanos no tienen arma» para 
insurreccionarse, y los soldados sí.

—¡Ah! ¡ya! Pero mire V. E. que los paisa­

nos, si no tienen armas (lo cual está por ver) 
en cambio tienen almas (salvo el parecer de 
vuecencia) y si esas almas se condenaran por 
rebeldes á Dios, paréceine que V. E. habrá he­
cho muy mal negocio poblando el cielo de unos 
pocos miles de soldados, y despoblándole de 
unos cuantos millones de paisanos.

—Neos! clericales! Siempre confundiendo la 
política con la religión! Siempre sacando á 
Dios á ....

Lo dicho: La Demociacia tiene razón, mil 
razones, razón por todos cuatro costados.

El Pueblo de anoclie, dirige al Gobierno las 
siguientes baladronadas:

«Para concluir direm os, que si á pesar de la situa­
ción en que nos encontram os, debida á la pertu rba­
ción y desérden que á todas partes han llevado los 
hombres que hasta hoy ocuparon los prim eros pues­
tos del Estado, intentasen, como se les atribuye, los 
señores Narvaez y Arrazola, el concluir, no ya con la 
democracia, porque esto es estúpido, sino solamente 
co 1 la prensa dem ocrática, seria la últim a gola que 
haria derram ar el vaso, seria la ú ltim a  etapa de la 
reacción.»

No: ese seria el primer paso para llegará un 
órden estable: y un paso, que si la democracia 
se opusiera á él, no lograría otra cosa sino que­
dar aplastada.

Dése ese paso, y ya verá el Gobierno qué po­
ca cosa valen las baladronadas del Pueblo

La Discusión no se pára en barras. Le im­
porta poco que se le aplique el epíteto de im­
pla , ó por mejor decir , se envanece con él 
amontonando impiedades sobre impiedades.

En su número de hoy dice , entre otras cosas 
que verá el lector más adelante, que la pro­
testa de Lulero fué un progreso.

De otro modo: según La Discusión , la here- 
gia es un progreso: el protestantismo, enemigo 
encarnizado de la Religión católica , otro pro­
greso: y, por consiguiente, la Religión católica, 
inviolable en España por las leyes fundamenta­
les del re in o , es violada por La Discusión en 
defensa del protestantismo.

Esto demuestra dos cosas:
Primera ; que La Dísousion no es periódico 

católico, sino protestante; y como tal, incompa­
tible con la legislación vigente.

Segunda; que no obstante la circular de 26 
de Novie.mbre último, el Gobierno continúa to­
lerando los ataques contra la Religión católica.

No nos sorprende lo primero, pues que tiem­
po há que es cosa sabida que son contrarios al 
Catolicismo los diarios democráticos.

Pero nos condolemos mucho de lo segundo, 
por cuanto no sólo contribuye el Gobierno á la 
ruina de España tolerando los ataques que con­
tra la Religión se dirigen, sino que falta á su 
propio decoro y á su dignidad propia tolerándo­
los, después de haber reconocido y anatemati­
zado la existencia de tales excesos en la circular 
arriba citada.

Habiendo llegado ya las cosas á tan triste es­
tado, ¿qué hemos de hacer nosotros? ¿Discutir 
con L a  Discusión sobre las excelencias del Ca­
tolicismo defendiéndolo contra el protestantis­
mo? Eso seria u ltrajar los sentimientos y la 
honra de la católica España, que en esta parte 
no necesita defensas intelectuales, sino que la 
defiendan sus leyes contra el puñado de im­
píos que no quieren observarlas.

Continuaremos, pues, limitándonosá seña­
lar las ofensas que se hagan á la Religión á 
ciencia v presencia del Gobierno, para pedir 
contra sus autores un dia y otro dia la aplica­
ción de las leyes, y censurar incesantementeá 
la autoridad que consiente ataques de conse­
cuencias tan funestas para la sociedad espa­
ñola.

Hé aqui el párrafo de La Discusión á que nos 
referimos. Mediten sobre él nuestros lectores; 
reparen en que se califica de progreso la pro­
testa lu terana , que ademas de heregia es un 
cúmulo de groserías é indecencias; en que se 
califica también de progreso la filosofía france­
sa del siglo pasado , entre cuyos autores figura 
en primera línea el filósofo Voltaire, quien blas­
femó de Jesucristo diciendo la ya repelida y 
execrada frase de aplastad al infam e: en que 
se mira asimismo como un progreso la con­
turbación de 1789, carnicería horrible de cató­
licos y gentes honradas vista que por un lado, 
excerebable ¡iroclamacion de la impiedad, la 
obscenidad, y el sensualismo por otro, y en lo 
tocante á la decantada emancipación de los pue 
blos del yugo de las clases privilegiadas, una 
emancipación que consistió en eximirlos del 
respeto tributado á una aristocracia acaso ener­
vada, pero representante de patrióticas glorias, 
para obligarlos á gemir bajo el yugo de podero­
sos cínicos, y de aristócratas que sólo represen­
tan las miserias del pais por medio de las cua­
jes se han elevado.

Dice asi La D iscusión:

«La prole.^ta de L ulero emaucipá la razun del e s- 
colasticianio: fué un progreso. La propaganda de la 
filosofía francesa emancipó las m uchedum bres del 
yugo del fanatismo; fué un progreso. La con turba­
ción de 1789 emancipó los pueblos de la tiranía tra ­
dicional; .'ué un progreso. El estallido de 1848 em an­
cipó e( problema social del yugo de las preocupacio­
nes; fué un progreso. ¿Se atreverá el neo-catolicis­
mo á condenar de una vez todos los progresos? Sí, 
se atreverá . Pero ¿qué importa? El m undo se re irá  
de sus condenaciones, como se ha reído la historia, 
y continnará progresando. El neo-catolicismo sólo ha 
da conseguir, con sus exajeracioncs ridiculas, probar 
y provocar á un mismo tierno la ley del progreso. 
Probarla, en cuanto el neo-catolicismo moderno no 
es, en resúm en, sino un progreso sobre el antiguo

farisaÍ!-mo. Provocarla, en cuanto la injusticia de hoy, 
enorm e y de.satentada como es, no sirve, en re.'úiuen, 
sino para llamar la justicia de mañana, fecunda y ra ­
cional como debe ser.

«Griten, griten  los neo-católicos contra todo ade 
lanlam iento y toda reform a. El universo no ha de pa­
rarse  porque ellos griten . La sociedad no ha de pe r­
manecer irreformable porque ellos lo qu ieran . Hay 
una voz que g rita  eternam ente desde lo alto á los 
hom bres y á la naturaleza; ¡adelante! y esa voz es más 
poderosa que- los ahullidos de El P ensamiento Es­
pañol 3

El famoso Congreso americano que debia 
reunirse en Lima se ha disuelto ántes de re­
unirse.

Las repúblicas norte-americanas han oficiado 
á sus representantes, diciende que, en vista de 
las declaraciones del Gobierno español, la alian­
za era innecesaria.

El Conslitutionnel de Parisse hace cargo tam ­
bién de esta noticia.

Cou el Perú dice La Correspondencia, no hay 
en estos momentos transacción ni arreglo posi­
ble. El Gobierno sabe que miéntras en Europa 
baya agentes peruanos que anuncian confiden­
cialmente la posibilidad de un arreglo y buscan 
por mediadores á otros Gobiernos amigos, en 
América el Perú hace preparativos de guerra, 
busca alianzas y tiene la pretensión de despo­
jarnos de las islas Chinchas. Afortunadamente 
el juego fué conocido á tiempo, y hace mes y 
medio que se acordó obrar enérgicamente en el 
Perú hasta obtener satisfacción completa.

Ayer á las dos de la tarde han teuido la honra de 
ser visitados por el Sermo. Sr. P rincipe de Astúrias, 
los regim ientos de Saboya y la Ckmstítucion.

El tierno Príncipe, con su gracioso trage de sargen­
to prim ero, acompañado del señor general Osorio, se 
presentó en el local que ocupa el regim iento de Sabo­
ya, donde fué recibido por el brigadier Alaminos, como 
jefe de tan brillante brigada.

La dulce im presión que produjo la presencia del he 
redero del Trono de San Fernando , se reveló instan­
táneam ente por los mil vivas, q u e , lienchidos de en­
tusiasmo, le dieron los leales so ldados, á los que con 
sum a gracia y extraordinario  despejo , contestaba el 
P rincipe, dándolos á la Reina , al Rey , y al ejército 
español.

La manifestación rayó en el delirio : los expresados 
regimientos , no olvidarán nunca la visita del régio 
vásíago.

La Epoca  ha recibido cartas de Oviedo en que se le 
dice que  el dia 8 saldrá á Misa la marquesa de la Isa­
bela, y el 9 se pondrá en camino para la córte la R ei­
na m adre , que ha recibido eu aquella ciudad grandes 
demostraciones de afecto.

Insertam os á continuación la lista de los alumnos 
del colegio de Segovia , que por consecuencia de los 
últim os sucesos lian pasado al regim iento Fijo de 
C e u ta , por tiempo indeterm inado , en clase de sol­
dados;

D. Ensebio Díaz. 
Ramou Correa. 
Aquilino Herze. 
Vicente ia Rocha. 
Antonio Roan. 
Eloy de la Puerta. 
Bernardo Borja. 
Joaquín Becerra. 
Alvaro Armada. 
Manuel Lamas. 
Eugeuio Rovira.

D. A ndrés Móchale. 
A lberto Ripoll. 
Enrique Baena. 
Fernando Freire. 
Manuel Cordon. 
Víctor Diaz.
José Osuna. 
Salvador Piña.
José Arizcun. 
Vicente Correa. 
Rafael Tuero.

Dice La Correspondencia:
«Es positivo lo que anoche empezó á c ircu lar re s­

pecto á que el general Echagüe ha enviado su d im i­
sión de capitan general de las islas Filipinas. Este do 
cum cnto lia sido remitido confidencialmente al gene­
ral Marchesi, á quien el general Echagüe suponía 
aún m inistro de la Guerra. Pero precisam ente dicha 
circunstancia dem uestra que no ha influido ninguna 
causa política en la dimisión, que viene fundada y 
con verdad, en motivos sólo de salud.»

La Politica, hablando del mismo asunto, añade los 
siguientes pormenores:

«El general M archessi, m inistro de la G uerra que 
fué en el anterior Gabinete, ha dado ayer un paso que 
le honra.

Todos saben que, por con.secuenci» d e  antiguas in­
dicaciones del general Córdova, el Sr. Marchessi se 
habia comprometido á aceptar la capitanía general de 
Filipinas, si por una ú o tra causa debia dejarla el ge­
neral Echagüe.

Pero al aceptar sem ejante puesto, aunque poco ó 
nada se roza ron la política peninsular, el general 
Marchessi consideró sie.mpre como condición esencial 
de su aceptación, el que el Gobierno del duque de 
Valencia habia de seguir una conducta liberal, tole­
rante  y conciliadora.

Como nada de esto ha sucedido, al tener noticia el 
general Marchessi de que, por consecuencia de la di­
misión del general Echagüe, se iba á proveer en él la 
indicada capitanía general, se presentó ayer al duque 
de Valencia y le expuso las razones de consecuencia 
política y de dignidad personal que le impedían hoy 
aceptar dicho cargo.»

La Correspondencia, confirmando lo dicho por su 
citado colega, dice:

«Contra lo que hemos dicho, y habia motivos para 
asegurar, creemos que no será el S r. .\farchessi, á no 
ordenarlo expresam ente S. .M , quien sustituya al d i- 
m itente general Echagñe en el mando de las islas Fi­
lipinas.»

Dice La Regeneración:

«La Democracia, periódico, dice anteayer que no 
había dicho nada eIS r. Castelar contra los dem ócratas 
de Málaga, y La  D iscusión  dice con palabras de bue­
na educación que el Sr. Castelar miente.

¿Si serán asi sus citas históricas en la cátedra de la 
Universidad central?»

La Democracia  d ice :
«El Gobierno lia encontrado a giinos obstáculos pa­

ra dar la gran cruz de Isabel la Católica al señor don 
José G utiérrez de la Vega.»

No es c ierto , replica á esto La C orrespondencia. 
La cruz lia sido concedida en la sem ana última.

Ha hecho dimisión del cargo de secretario de la co­
misaría de los Santos Lugares el Sr. López Guijarro, 
que debe ponerse al frente del nuevo periódico de 
Union liberal La P a trio , cuyo prospecte debe apare­
cer muy en breve.

Dice El Reino:
«Según nuestros in form es, el señor m inistro de 

Estado no disimula en el seno de sus amigos el pro­
fundo disgusto que le causan las pretensiones reac­
cionarias de los ultra-m oderados. Hoy mismo parece 
haberse expresado públicam ente en un  sentido que 
anunciaba en cierto modo su próxima salida del Ga­
binete.»

En las segundas elecciones para diputados á C ór- 
tes verificadas ayer y anteayer en el distrito de Cliin- 
cboD , lia resultado con mayoría y por cousíguisote 
electo el Sr. Sesé.

Nos alegram os de este resultado.

Ayer ha recibido S. M. á los señores Valderraraa, 
C ardenal, .Nacarino Brabo, general R e in a , barón de 
Córtes y Velazquez Gaztelú, que fueron á dar gracias 
á S. M. la Reina por la gran cruz que les ha sido con­
ferida.

El Sr. D. Antonio de los Rios y Rosas fué electe 
anoche académico de núm ero de la Real Española.

Al visitar en estos dias la iglesia de Nuestra Seño­
ra de la Buena Dicha en donde se encuentran las Cua­
ren ta  horas y se festeja á la gloriosa Santa Bibiana, 
hemos podido apreciar un abuso contra el cual re c la ­
mamos.

Contra lo establecido en los sagrados Cánones y en 
la litu rg ia, sobre la referida iglesia hay un local des­
tinado á habitaciones, ocupado no ya sólo por los en ­
fermos á quienes en la casa de Socorros se presta a u ­
xilio, sino por la familia de! conserje de aquel esta- 
blecimieuto.

Las disposiciones canónicas sobre la m ateria, son 
term inantes y no perm iten interpretación: contra tal 
abuso han reclamado el señor rector de ia Buena Di­
cha y el celoso párroco de San Martin; ántes d eahora  
lo hemos denuncindo, y si hasta aquí no se han aten­
dido tan justas y fundadas reclam aciones, es de espe­
rar que tanto por parte  de la autoridad eclesiástica 
como por el señor correjidor, jefe de la Beneficencia 
m unicipal, sean escuchadas hoy, y remediado el gran 
escándalo que hace tiempo se viene dando.

Si en dicha casa no hay local para colocar la enfer­
mería y conserje , búsquese otro, que todo es preferi­
ble á realizar prem editadam ente una profanación co­
mo la que se viene cometiendo.

Por Real órden de 2fi de Noviembre último, espe­
dida por el m inisterio de Fomento, se ha dispuesto 
que se abone mensualrneute al jefe accidental de la 
sección del ramo de esta provincia, la correspondien­
te gratificación de 6,000 rs. anuales, asignada á aquel 
destino, siem pre que el ejercicio do estas fuaciones 
sea por vacante, ó bien por hallarse el propietario con 
licencia por un  térm ino mayor de veinticinco dias.

La plaza que el Sr. A rgüeta, fiscal prim ero de la 
audiencia de Madrid, va á  ocupar en el Suprem a Tri­
bunal, es en la vacante ocurrida con motivo del nom ­
bram iento del S r. Calero para fiscal de S. M. en la 
audiencia de Filipinas.

Por Real decreto de ayer, lia sido aprobada la per­
m uta que de sus respectivos destinos tenían solicita­
da los señores D Nicolás Muñoz, te.sorero de Hacien­
da y D. Juan García R ívero, adm inistrador de con­
sumos.

Ha llegado á esta córte  el gobernador que acaba de 
ser de Zaragoza, señor D. Sebastian García Pego. El 
diploma de vecino de Zaragoza que el ayuntam iento 
de aquella capital lia entregado al señor García Peg«, 
dice literalm ente así:

«Ei ayuntam iento constitucional de la M. N ., M. L., 
M. H. y S. H. ciudad de Zaragoza.— Por cuanto el se­
ñor D. Sebastian García Pego, gobernador que ha  si­
do de esta provincia, se ba hecho acreedor por sus 
relevantes servicios en favor de la poblacíoc al más 
distinguido aprecio de la m unicipalidad, así como por 
su fina conducta y esm erado tacto en el mando, á las 
cordiales sim patías y cariñoso afecto deJ vecindario; 
el ayuntam iento, deseando da r á tan digna autoridad 
un testim onio fehaciente de la alta estim ación en que 
tiene sus especiales dotes, j  el celo con que lia m ira­
do los intereses de Zaragoza, acordó eu sesión de 18 
del corriente, nom brarle vecino de esta siempre he­
roica ciudad.— Por tanto, y para que pueda en todo 
tiempo hacer constar esta distinción que significa la 
profunda gratitud  de la corporación y pueblo que r e -  
representa, le expide el p resen te  título en Zaragoza á 
veinte J e  Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro .— El presidente, Celestino Ortiz.— De acuerdo 
de S. E .—.Manuel C. Reinoso, secretario.—Título de 
vecino de la’ M. N „ .M. L ., M. H. y S. H. ciudad de 
Zaragoza á favor de D. Sebastian Garcia Pego.»

Que La Iberia  diga del Sr. .Meneses lo que guste , 
no es cuenta nu estra , pues si acaso lo será del inte­
resado.

Sus antecedentes nos sou conocidos, y por'aso recti­
ficamos el único punto  que en los rasgos biográficos 
de  aquel señor, que  publica lioy el diario p uro , nos 
conviene aclarar.

Es de todo punto inexacto que dicho sugeto es­
té  unido á la córte romana por género ninguno de 
lazos.

De lo domas que dice La Iberia , allá se las avengan 
ella y el Sr. Ram os y Menese.s.

Según dice el corresponsal de El E usca lduna , el 
periódico La Soberanía N acional que va á publicar 
ei antiguo propietario de Las Novedades, Sr. Fernan­
dez de los R íos, será costeado por el partido m azzi- 
niano europeo, y m antendrá doctrinas liberales de 
grueso calibre, de esas, dic», que tienden á destru ir  
y  d ispreslig iar todo lo e x is ten te .

Anteayer, como habíamos anunciado , se celebró el 
juicio de conciliación entre  D. Luis González Brabo y 
el secretario editor de El Eco del Pais, por supuestas 
injurias inferidas al prim ero en un artículo publicado 
en dicho periódico , cuyo epígrafe deeia ; Corona, 
Rubi y  G onzález Rrabo , y concluía con la siguiente 
frase: ¡Si valiera m ás no tener im aginación! T e r­
m inado e.ste juicio, se celebró otro entre el Sr. Corona 
y los mencionados señores secretario y editor del 
citado periódico, por iguales causas. En ámbos juicios 
DO liubo arenencía entre  las parte.s. l.as demandas 
lian quedado extendidas y firmadas en debida form a, 
y se dice que muy pronto conocerá el juzgado de p r i­
mera instancia en este asunto.

El Sr. D. Ramón G arcía, Canónigo de la m etropo­
litana de 'Valencia, ha aceptado al fin el Obispado de 
Tuy, para que fué presentado en Setiem bre último 
por S. M.

No es extraño recordemos ahora el grao núm ero da 
señores Prelados que hoy existen vistiendo la púrpura  
y el capelo, y que han salido del Jlrao. metropolitano 
cabildo de V alencia, y so n :

Señor Cardenal Arzobispo de Sevilla, señor Obispo 
de León . señor Obispo de Cuenca, señor Obispo de 
Oviedo, señor Obispo de Badajoz, señor Obispo de T uy , 

No hace m ucho tiempo fallecieron los excelentísi­
mos é ilustrísim os Sres. D. Manuel Arias Tejeiro y 
D. DomingoCo.sta, también procedentes de aquel ilus­
tre  cabildo.

Hablando del solemne triduo que se ba celebrado 
en Barcelona en desagravio de las blasfemias del impío 
Renán, dice lo siguiente el D íorto de aquella ciudad: 

«Tan extraordinaria  ha sido la concurrencia que ha 
asistido al triduo que se ha celebrado en ia iglesia de 
la Merced con ef objeto de desagraviar á Jesucristo  de 
las injurias hechas á su divinidad por M. R enán, que 
ántes del sermón era ya imposible, penetrar eu aquel 
sagrado recinto. Ayer ocupó la sagrada cátedra n u es­
tro  Excmo. é ümo P relado , quien dijo que no ib a á  
p resen tar una controversia re lig iosa , sino que como 
Pastor se creia obligado á d a r algunas advertencias á 
su grey para que no se dejase engañar por los sofis­
m as de la impiedad. E ntre las varías pruebas que 
aduja de la divinidad de Nuestro Señor Jesucristo , 
m anifestó que sí Jesucristo  no fuera D ios, la civiliza­
ción que nos proporcionó el Evangelio no podría liaber 
ejercido duran te  tantos siglos su l enéfica influencia en 
la hum anidad , ni el Crisliani.srao hubiera podido re a ­
lizar la gran revolución moral que hizo con la pub li­
cación de las doctrinas de Jesucristo. Entre los oyen­
tes , habia en una de las tribunas del presbiterio el 
Excmo. é limo, señor Arzobispo de Tarragona, y la 
familia del Excmo. señor capitan general en las de su 
palacio.»

MISIONES EN VILLAREAL.

Esta villa ba dado una prueba más de religiosidad 
acudiendo á lodos los actos de la santa misión que han 
realizado en la misma los reverendo.s Padres José 
Mach y Juan V inader, de la Compañía de Jesús.

El dia 9 del corriente por la tarde llegaron á esta  y 
sin descanso se ocuparon en organizaría, princip ian­
do al anochecer por una procesión de rogativa é invi­
tación ai vecindario para la asistencia á la santa mi­
sión, cuya precesión fué presidida por el limo, señor 
Obispo de Tortosa, que en el mismo dia concluyó de 
adm inistrar el Sacram ento de la Confirmación.

E¡ Padre .Maoli, con unción Evangélica, pronunció 
la Oración á ios fieles que ocupaban por completo 
el grandioso templo y en la que anunció el órden de 
funciones que daria du ran te  los ejercicios de ella,

Al siguiente dia, á la.s cinco y media de Ja m añana, 
principió la función, que concluyó poco más de las 
seis y medía; á las diez y media hubo otra función 
para  los niños, y por la ta rd e  á laa seis o tra más com ­
pleta que se rezaba el Santo R osario, se explicaba un 
punto  de doctrina por el elocuente Padre V inader, y 
serm ón por el Padre Macli, siguiendo el mismo órden 
los demas dias.

T rascurridos los tres prim eros dias, com prendieron 
que no bastaban los diez y nueve señores Eclesiásti­
cos que residen en la población para oir las confesio­
nes, fué necesario la cooperación de doce señores 
Eclesiásticos m ás, que vinieron de los pueblos inm e­
diatos, y sin embargo, desde la m adrugada hasta más 
de las nueve de la noche se veian agrupados infinidad 
de penitentes en todos los confesonarios. No pueden 
Vds. form arse una idea, á pesar de las costum bres 
inorigeradas de la población, del grande deseo que 
todo el vecindario m anifestaba por acercarse al Santo 
Sacram ento de la Penitencia: tanto ha sido loque han 
conmovido los corazones los infatigables y virtuosos 
Padres Jesuítas.

El juéves tuvo lugar la primera Comunión general, 
que fué m uy concurrida, y el domingo la ú ltim a, en la 
que comulgaron dos mil quinientas personas.

El mismo domingo, no pudiendo contener el tem ­
plo, á pesar de ser ei más espacioso de la diócesis, la 
m uliítud de fieles que se apresuraban á oir la palabra 
divina, tuvo lugar la función en la plaza de San Mi­
guel, levantándose un altar en la pared lateral de la 
iglesia con la Virgen de los Dolores, y un púlpilo á la 
derecha. No fué obstáculo el fuerte viento que hacia 
para que la anchurosa plaza se viese co.npletam eute 
Pena de fieles, que con el mayor recogimiento y pro­
fundo silencio oyeron la palabra divina, cuya función 
se repitió  al dia siguiente con tiempo más borrascoso, 
pero con igual ó mayor concurrencia.

A rdua tarea seria el in tentar siquiera bosque,ar el 
espectáculo edificante que presentaba esta piadoea vi­
lla en los afortunados días de misión, y especialmen­
te en la función celebrada el viérnes y la procesión 
con que terminó el lúnes.

Predicaba el celosísimo Padre .Macli, con la unción 
que  le distingue, sobre el perdón de los enemigos; y 
cuando en presencia del Señor Sacram entado, descu­
bierto al efecto du ran te  el serm ón imploraba el p e r-  
don de Jas ofensas que hubiera podido com eter, la 
emoción del auditorio llegó hasta un extremo indes- 
eriptible. Vino á aum entar ia solemnidad de tan tie r-  
nisimo acto la presencia de nuestro virtuoso y celosí­
simo Arcipreste, en ia cátedra de la verdad, qqe se­
cundando el prim ero tan noble ejemplo, iba á pedir á 
sus feligreses le perdonasen con la voz embargada por 
el llanto. Ei clamoreo y los sollozos eusordeciau el es­
pacio y resonaban en las elevadas bóvedas del templo 
como un homeuage digno del Altísimo. ¡Sublime es­
cena que no podremos olvidar los que tuvim os la for­
tuna de presenciarla! Nada más grande que ver aque­
lla m ultitud  que iuvadia la anchurosa iglesia parro­
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quial, fundida en un  sólo sentim ienlo, orgulloso de 
haber conscgiiiilo sobre sí misma la victoria más difí­
cil, de haber cumplido con toda la efusión del alma el 
sublime precepto del perdón, bella síntesis de la ca­
rid ad , que €s la prim era de las virtudes. Allí se-veian 
eslrei liar con cariñoso afan manos que la enemistad 
separara ¡Mr desgracia; alli se voia im plorar perdón 
al que se creia agraviado, y no hubo ojos que perm a­
necieran enjutos, y las megillas cu rtid as por el sol y 
las fatigas se veian surcadas por el llanto, pero llanto 
de felicidad iumcnsa que regeneraba el corazón como 
un roclo del Cielo.

También fué notable la procesión que, con acompa­
ñam iento más numeroso y con mayor lucim iento que 
las principales que acostum bra celebrar esta piadosa 
población, tuvo lugar la noche del lunes para trasla­
dar á la iglesia del Carinen el Crucifijo depositado en 
la parroquia durante la misión.

El Reverendo Padre Vinader, que con su notable 
ilustración y la mágia de su cariñoso trato ' y exquisito 
tacto, ha sabido ganarse todas las voluntades, no» 
dió esa noche solemne una nueva prueba de su 
claro talento y del irresistible poder de la elocuencia, 
sobre todo, si llenando su misión se poue á servicio 
de un objeto santo. Cuando reunida la procesión de­
lante de la iglesia y al pié del balcón donde se encon­
traba  el Padre Vinader saludaba este cón entonación 
robusta y con un apóstrofe brillantísimo á la Cruz que 
volvía triunfaute llevando tautas almas con tritas por 
despojos, concluyendo por describir con la forma ele­
vada y notable que le distingue las victorias pacíficas 
de la Cruz, de ese trono levantado por Dios en tre  «I 
Cielo y la tie rra, la compunción y el entusiasm o del 
numerosísimo auditorio no tenia límites, y á perm i­
tirlo  la solemnidad del acto hubiera estallado el fre­
nético aplauso que estaba en todos los corazones.

Seria pálido cuanto pudiera decir á Vd. para en­
carecer el ovaugélico celo, el talento  y la infatigable 
actividad desplegada por los reverendos Padres misio­
neros dignam ente secundados por nuestro celosísimo 
y querido A rcipreste, digoísimo Clero y demas seño­
res Sacerdotes que vinieron de los pueblos limítrofes 
á auxiliarles.

Nosotros quisiéramos trae r á esta  villa á los que no 
baceu cum plida justicia  á las virtudes é ilustración de 
nuestro Clero. Aquí hubieran podido ver el cariñoso 
afan con que llenaban su santa misiou. Olvidándose de 
si mismos, estaban casi constantem ente en el confeso­
nario desde las tres y á veces las dos de la m adrugada 
hasta las nueve de la noche, y predicaban cuatro ser­
mones diarios y se m ultiplicaban atendiendo á todo y 
estando en todas partes. La Providencia ha querido 
bendecir sus loables esfuerzos hasta tal punto, q u e d i-  
iícilm ente habrá quedado alguno sin llegar al tribunal 
de la Peniteucia, habiéudose consumido en estos dias 

. más de diez mil form as, á pesar de que tan sólo habrá 
en esta villa uuas nueve mil almas de com unión. La 
paz en las familias, el respeto á las autoridades, la 
reconciliación de todos, la term inación de cuestiones 
enconadas, é  inesperadas restituciones, ha sido el fru­
to de tan laudable y desinteresado celo.

Las autoridades lian asistido en corporación á los 
principales actos dando un noble ejemplo.

Los presos tam bién han sido mísionades y á petición 
suya recibieron todos con ediücante com puccion el 
Pan Eucarístico, que se les adm inistró solem nem ente, 
lo mismo qu3 á los enfermos con asistencia de las au ­
toridades.

La despedida fué afectuosísima, teniendo lugar la 
del Padre Vinader el m ártes, siendo acompañado tam ­
bién por las autoridades hasta la estación del ferro­
carril, y al siguiente dia que tnvo lugar la del Padre 
Mach, baste decir que la m ultitud  rodeaba al reve­
rendo Padre, imposibilitando el tránsito  y acompa­
ñándole basta el último momento con aclamaciones 
de cariñosa g ra titud , digno galardón de sus esfuer- 
z o s . - P .  V. .M.

Villareal, 23 de Noviembre.

En breve aparecerá en la «Gaceta»
una Real órden, en virtud de la cual se aum enta la 
plantilla del T ribunal Suprem o de G uerra y Marina, 
creando una sección de estadística crim inal.

Sabe «Lias Ufotlclas» que en el Con­
sejo de m inistros se lia presentado por el m inistro de 
la Guerra un proyecto para el arreglo y nueva orga­
nización general del ejército. Según se propone, no 
quedará ningún oficial de reemplazo ni en comisiones, 
y sin embargo, en lugar de aum entarse el presupues­
to, habrá úna economía que anualm ente ascenderá á 
ocho millones de reales.

Dice el mismo perlodlcot
«En nuestro núm ero de anteayer manifestamos que 

se habia resuelto á favor del Excmo. señor capitán ge­
neral de Yailadolíd, cierto  expediente incoado sobre 
la libre introducción de carnes para el abastecimiento 
de la tropa. Hoy debemos expresar, según noticias que 
se nos comunican, que incurrimo.s en no e rro r, to ­
mándola de un periódico de aquella localidad, al par­
ticipar una noticia que es inexacta, puesto que tal 
resolución no lia podido recaer, por no haberse incoa­
do siquiera expediente alguno sobre el particular.»

Se lisa dispuesto pase á situación de
cuartel el mariscal de cam po segundu cabo del distri­
to de Casiillu la Vieja, D. Santiago Otero y García; 
nombranilo en su reemplazo a1 de la propia clase dón 
Julián f’avia y Lacy, que ejercía igual cargo en el de 
Extrem adura.

Ha sido nombrado segundo cabo en
comisión del distrito  de Extrem adura, el brigadier don 
Pedro Zarrage.

El brigadier D. Eduardo Caronde-
le t, m arqués de Purtugalete, ha sido nombrado vocal 
de  la ju n ta  de jefes y profesores veterinarios que debe 
ocuparse del exám en, reconocimiento y tasación de 
los caballos sem entales que se presenten á la venta.

.Lnocbe terminaron en la Iglesia
del Cármun Calzado los devotos ejercicios que du ran ­
te  el mes de Noviembre celebra todos los años en su ­
fragio de los líeles difuntos la archicofradia del Mes 
de las án im as. En estas prácticas, verdaderam ente 
piadosas, se ve m uy poco ap ara to , y todo indica el 
objeto fúnebre de su institución; pero en cambio hay 
pocos actos en nuestra Santa Religión que ofrezcan 
mayor Ínteres y que inspiren tan to  fervor á ios líeles. 
Cada uno de los oradores que voluntariam ente lian 
de.sempeñado la predicación, merecía un elogio parti­
cular por el celo y elocuencia con que han cumplido 
su misión; pero direm os sólo que en todos sus dis­
cursos competía U ciencia con el sentim iento profun­
do de caridad cristiana. Las meditaciones, las oracio­
nes y las preces sagradas, a.si como las plegarias 
armoniosas y sentim entales que resonaban en el coro, 
formaba todo un conjunto tan tierno cemo edilicante, 
siendo de notar la gran concurrencia que asi.stia dia­
riam ente, y el recogimiento con que todos secundaban 
los esfuerzos inc.iDsables de la respetable y virtuosa 
corporación que promovió en .Madrid, y coniinúa ca­
da dia con mas santo empeño, un cu lto  tan  grato á 
los ojos de nuestro  Redentor.

La sociedad «El Fomento de las
A r t f i  ha solicitado de la autoridad el permiso para

que una comisión de su seno haga una cuestación 
pública á favor de los desgraciados d é la  ribera del 
Júcar, y de los obreros catalanes que can  cen de 
irabaju.

¡ K o  sabemos qué ocurriría ante-
anuclie en el gasómetro , pues algunos faroles se p re­
sentaron muy m ustios á primera hora, y estaban casi 
apagados. Esto, que lia sucedido ya o tras veces, debe 
de e v ita rse , cuidando de que las cañerías estén siem­
pre corrientes, y que no escasee en ellas el g a s , pues 
seria un petardo solemne para la población e! que 
las calles quedaran á oscuras.

En vista de la desaparición de al­
gunos faroles de  g a s , el Excinu. señor alcalde co rre ­
gidor ha  dispuesto que los dependientes del cuerpo 
municipal de policía urbana redoblen la vigilancia, 
para evitar las funestas consecuencias que pudieran 
causar estos desafueros.

Cumpliendo con la 1er. señor go­
bernador de la provincia , con el objeto de que las 
personas ó corporaciones que tengan motivo para 
oponerse á la construcción del proyectado ferro-carril 
de sangre que, partiendo de la P uerta  del Sol, term i­
ne en la Venta del Espíritu Santo, con un ramal á los 
almacenes del comercio, puedan verificarlo , acudien­
do á dicho gobierno civil en el térm ino  de dos meses, 
el B oletin  Oficial de la provincia de hoy , publica la 
Memoria sobre el expresado proyecto.

A l»s oeho de Is nocke anterior, se
presentó  un incendio de poca consideración en la casa 
núm . 1 de la calle de las V e ja s , que tiene comunica­
ción con el teatro  de N ovedades, por lo que se creyó 
que el incendio era en el mismo teatr». A fortunada-
H.ente quedó extinguido en el a c to , sin que  hubiera 
que lam entar desgracia alguna personal , n i pérdidas 
de consideración , ])ues únicam ente se  quemó una 
cama, donde tuvo origen el incendio, por la imprevi­
sión de un niño.

Ha sido detenido en la  prevención
un individuo, por haberse fingido investigador, siendo 
así que ninguno de los vecinos del barrio de las afue­
ras de la puerta de Atocha le conocía , en cuyo punto 
fué preso.

En la calle de Santa Brígida^ nú­
mero 19, ha ocurrido un robo de alguna considera­
ción. Hacia poco que babian recibido para criada á una 
muchacha de <5 años de edad, y ayer desapareció de 
la casa llevándose un pañuelo de ocho puntas, valor 
de 2,000 r s .,  pendientes de d iam antes, sortijas finas 
y algunos otros efec'os. A pesar de las diligencia» 
practicadas por los delegados de la autoridad, no ha 
sido aun habida la criada.

Decía anoche «La Epoca;»
«Tenemos el gusto de anunciar que en el próximo 

mes de Enero se abrirán á la explotación las secciones 
de Santa Cruz á las Ventas de Cárdenas y de Córdoba 
á Andújar en el ferro-carril de Andalucía; poco des­
pués quedará este abierto  hasta la sección de Vilclies, 
y ántes de term inar el verano se espera tener expedita 
toda la línea.»

Soñaba el ciego que veia.

Desde ayer se han destinado ocho
parejas de la Guardia civil para custodiar la nueva 
S ierra-M orena, ó séase el trayecto desde la puerta  de 
Atocha á la Casa de Moneda.

Respecto á las demás afueras, según tenemos en­
tendido, van á tom arse iguales medidas.

Entre los objetos presentados á  la
exposición, so en cu en tran  una consola y un tocador 
de madera de un trabajo delicadísimo, construidos 
por un artista  italiano, y una espada árabe imitando 
las do la Edad-m edia, trabajada por el Sr. Avecilla, 
grabador de la fábrica de arm as de Toledo. Es una 
obra que llam ará mucho la atención por su indispu­
table m érito.

S. Hf. la R eina , protectora de las
artes, que no pierde ocasiuu de alentar el verdadero 
m érito, acaba de disponer que de su bolsillo particu­
lar .se costee un magnílico modelo del grandioso mo­
num ento dedicado á Cristóbal Colon, en cuyo estudio 
ha trabajado tantos años el Sr. D. José Mafia Baldo. 
Este m archará al extranjerojpara ocuparse enjel mode­
lo de un  proyecto que tiene ya «na reputación euro­
pea, moaelo que deberá presentarse en ia gran expo­
sición universal de París el año próximo.

Madrid es el país de las liqnidaolo-
nes y las almonedas: no hay calle donde no ondee 
cualglorioso estandarte un pedazo de lienzo, en que 
se lee la m aravillosa palabra escrita con letras tan 
enorm em ente colosales como los deseos de vender del 
liquidador, el cual, fijos los ojos en la puerta , espera 
ansioso á los inocentes que vayan á soltar los cuartos 
seducidos por el anuncio.

Todos los alm acenes de géneros al por m enor se van 
convirtiendo en baratos; mas el que ha vivido, siquie­
ra sea pocos meses, en la villa del oso, comprende 
bien que aquí, más que en ninguna parte, lo barato  
es caro, y no se presta  á represen tar el papel de la 
susodicha fiera, cuyo re tra to  ocupa tan distinguido 
lugar en el escudo de armas de la córte: nadie ignora 
que Madrid es el pais de los viceversas y que todos 
esos anuncios significan lo contrario de lo que parecen 
expresar.

Pero como no hay regla sin excepción, también 
existen en esta nneya Babel baratos positivos y l iq u i-  
ddcTóñes vefdaderss: liquidanse  los bolsillos del que 
se descuida, la paciencia de los pretendientes, las ilu ­
sione» de lo.» qué vienen de provincias, la credulidad 
de los que creen aún en algo y las esperanzas del op­
timista más im pertérrito  que desengañado bien pron­
to lee delirante en todas las esquinas la fatídica ins­
cripción que el genio de Dante fijó sbbre las puertas 
del infierno.

Si liquidaciones  no faltan, los baratos tam bién 
abundan : exam ínese detenidam ente el estado de nues­
tra  sociedad, y cualquiera conocerá á prim era vista 
que po falta quien venda con arreglo á las circuns­
tancias algo y aún algos, d e  que nuestros pundonoro­
sos antepasados no se liubieran desprendido á ningún 
precio.

'Farias personas nos encargan que
excitemos el celo del señor gobernador á Un de que 
desaparezcan de una ve;, del Cerrillo de San Blas las 
chozas y barracas que en aquel sitio existen, donde 
se suelen albergar m uchas personas indocumentadas 
y sospechosas, y de donde es muy posible que hayan 
salido algunos de los malhechores oue haca pocas 
noches han ejecutado robos por aquellas.inmediacio­
nes. Tanta para prevenir estos delitos como para m e­
jo rar aquella parte de la población, según lo reclam a 
el ornato de la córte , creemos que boy que con tanto 
celo se dedica el gobernador a perseguir la vagancia 
y á toda gente iospe.chosa, no quedará desatendida 
n uestra  petición.

El juzgado de primera Instancia
de;,Torrelaguuá se ha consliluido en el presidio del ca­
nal de Isabel II, con objetó de practicar las primeras 
diligencias en averiguación de los abusos que se dice 
haber com etido los empleados del m ism o, y que lian 
sido denunciados por algunos de los confinados en d i­
cho establecim iento,

I*arece que existen negociaciones
pendientes entre  ios concesionarios del ferro-carril 
de Asturias y los del de Galicia para fusionar estas 
dos em presas que tienen intereses afines y facilitar 
así la pronta construcción de dos líneas destinadas 
á tecundizar las provincias acaso más vigorosas de Es­
paña.

Escriben de Herga que una mn-
cliacbft que tuvo que presenciar cumo testigo la ex ­
humación y reconocimiahto de un cadáver enterrado 
hace más de un me&,.fuó tal la impresión que rec i- 
biiV, que enferrm ó en seguida, y el 23 dejó de existir.

El ayantamlento de esta cérte ha
rem itido hoy, con su inform e, ai m inisterio de ia 
Gobernación, un proyecto sobre construcción de la­
vaderos públicos cubiertos.

En la paga del presente mes que
se está  dando á las clases activas parece que abundan 
las doblillas de pro  de cuarenta  re a le s , disposición 
m uy acertada, pues e^tas m onedas .■¡on de muy fácil 
catñbio y pueden c ircu lar sm tropiezo, si híen nada 
tendrá  de p a rticu lar que ocasionen algunas pérdidas, 
pues hay actualm ente m uchas falsas procedei tes de 
Cataluña.

Freguntaron un dtu á un demen­
te, que iiabia sido miiv jugador, que cuánto tiempo 
se necesitalm jiara perder el juicio , y él contestó: «Lo 
)U. I ir.ó 'is I-a pfi lerlo ;i una cari;;.»

-atiteattuviaea lasnue've es'alió cni 
enorm e petardo en una casa dejujígo establecida eu 
la calle'de A lcalá, núm ero 14 , esquina á  la de Ceda­
ceros.

El estallido fué tan espantoso, que se oyó desde ia 
P u e rta  del Sol, alarmó a todo el veeindario y rompió 
gran núm ero de cristales.

Inm ediatam ente acudieron la guardia veterana y la 
policía , cerrándose la pnerta  de la casa , á la cual se 
agolpó una m nltitud de personas.

No es ia prim era vez que en la citada casa lian 
ocurrido escenas desagradables, si no estamos mal 
informados.

A no dudarlo, los-petardistas se valen de los ;>eíor- 
dos para da r el golpe de mano á la banca.

A la autoridad toca perseguir de m uerte estos ni­
dos, que tantos disturbios y sobresaltos ocasionan al 
vecindario , y que.son causa de tantas desgracias en 
las familias.

Anteanoche asistieron SSi.MJil. al
teatro  de Jovelianos, donde se puso en escena la aplau­
dida zarzuela La cam pana de la erm ita . Los artistas 
que tomaron parte en dicha obra se esm eraron en el 
desempeño de sus respectivos papeles. SS MM., que 
se presentaron en el palco Régio á la m itad del p ri­
mer acto, acompañados del Infante D. Sebastian y su 
esposa, fueron acogidos con m arcadas m uestras de 
am or y respeto por la escogida y numeróse concur­
rencia que llenaba el teatro.

SS. M.M. permanecieron en el coliseo hasta que ter­
m inó ia función, m ostrándose durante toda ella en 
extrem o complacidos y satisfechos.

El Tribunal de Comercio de esta
córte publica las proposiciones aprobadas por los 
acreedores á la quiebra de la Compañía general de 
Crédito de E spaña , para que por si algún» de aque­
llos se creyese con derecho á oponerse á su aproba­
ción, lo haga ante el expresado Tribunal en el térm i­
no de ocho dias.

Hé aquí las proposiciones:
«Articulo 1. La Compañía se obliga con todo su 

activo á pagar íntegram ente los créditos de los seño­
re s  acreedores, en el térm ino de cinco años, á contar 
desde la apr«bacion definitiva de este convenio.

A rt. 2. °  Todos los años á contar desde la m is­
ma fecha se hará una distribución ó reparto tan con­
siderable como lo consienta el progreso de la recau­
dación y la necesidad de atender á los negocios pen­
dientes á la sazón.

A rt. 8. ® Todos los créditos sin distinción de­
vengan un 3 por lOí* anual sobre el capital que suce­
sivam ente quede por pagar según los repartos que se. 
ejecuten.

A rt. 4. °  La Compañía vuelve á la m archa de 
sus negocios por la conformidad de lo» señores acree­
dores.

A rt. o. ® La d irección , gestión y administración 
de la Comjiañía, queda conferida á D. LuisC ilbou, que 
llevará la firma con el títu lo  y carácter de d irector, 
y bajo la inspección y vigilancia de un consejo de ad­
m inistración en la forma que se establece en el artícu­
lo siguiente. Ej expresado D. LuisGilhou garantiza el 
buen desempeño de la dirección que los señores acree­
dores le confian con 16 m illones de reales de crédito 
contra ia Compañía, los cuales quedarán afectos al ob­
je to  indicado du ran te  ei tiempo de su dirección y seis 
meses más.

A rt. 6. ® El consejo de administración á que se 
refiere el artículo anterior ee com pondrá do siete in­
dividuos, de los cuales seis serán rcreedores y uno 
accionista, todos elegidos por los acreedores.

A rt. 7. °  La» funcione.s del consejo serán  las qu» 
m arcan los estatu tos de la Compañía; el consejo ten­
drá la obligación de convocar y reun ir por sí á  lo» 
acreedores, siem pre que por la situación de la Com­
pañía crea que no puede n lstribuirse dividendo anual 
á los acreedores, ó que el dividendo lia de ser insig­
nificante.

A rt. 8. °  El consejo de administración y la d irec ­
ción serán retribuidos con e l j  por 100 de la cantidad 
que figura en el balance presente de 436 millones, 
cualquiera que sea la cantidad líquida que pueda 
resu lta r por v irtud  del reconocimiento de los cré­
ditos.

Los gastos de administración central serán satisfe­
chos también con el importe de I por 100 asignado al 
coD.séjo y á la dirección para su retribaciou.

Los consejos recibirán estos emolum entos m en­
sualm ente, distribuidos en el período de cinco años, 
deducidos los gastos de adm inistración central.

El director podrá delegar las funciones de su car­
go bajo su responsabilidad en uno de ios individuos del 
consejo y aprobado por él mismo.»

El «Diorio de Avisos» nos dá noti­
cia de un caso de antropefaguia que está próximo á 
ocurrir nada ménos que en una de nuestras provin­
cias más civilizadas. M entira parece que las au torida­
des de Scgovia no hayan tomado cartas en el asunto, 
á fin de ev ita r un mal, que de generalizarse no ha­
bría hora segura para los hahiU ntes de aquella p ro­
vincia.

Dice asi:
«El que quiera ponerse al frente de una casa de la­

branza en térm ino de Scgovia, recibirá un buen 
sueldo y será m a nten ido  con los criados de labor.»

Después que se baya engullido á los criados, ¿con 
qué llenarán el estómago del aspirante?

La sociedad de crédito titulada «La
C o n fianza ,»  ha acordado su disolución, y que se de­
vuelvan íntegros los capitales im puestos, así como los 
intereses devengados hasta el dia 15 del corriente , 
siendo las imposiciones anteriores al 30 de O ctubre 
últim o, y los capitale» á la de esta fecha en adelante.

Se ha aprobado definitivamente la
subasta del terreno procedente de  la alineación de la 
calle de Preciados, que se distingue con el núm ero 39 
de la citada calle y 14 del Postigo de San M artin , ha­
biendo sido adjudicado á D. Pedro José Romero en la 
cantidad de 798,140 rs .

¿Cuándo se enagsnarán los .solares en derribo que 
hacen esquina á la calle de Preciados y Capellanes? 
Está de Dios que en Madrid no han de faltar estor­
bos y «bras por concluir.

Créese generalm ente que la hidro­
fobia no se declara espontáneam ente en los perros sino 
en el verano. Este es un e rro r. La experiencia lia de­
mostrado que esta enferm edad es especialmente fre­
cuente en les meses de Marzo, A b ril, Mayo y Setiem­
bre; pero que se presentan casos en todas las esta­
ciones, y en Francia acaban de ocurrir algunos hace 
pocos días Las m edidas de precaución prescritas por 
lasautoridades, deben por consiguiente estar en vigor 
durante  todo el año.

T u hijo es muy hermoso^ deola nna
señora á una amiga su y a ; pero no rae gusta que esté 
siempre tan triste .

¿Qué quieres? contestó la m adre. Por más azotes 
que (e doy, no consigo corre jirle  ese defecto.

Cierto barbero  ̂ oharlatan como
m uchos, afeitaba á un  caballero , y le decia muy 
formai;

—¿Sabe Vd. que se acaba el mundo?
— Es la p rim era  noticia que te n g o . respondió.
— Sí, señor, añadió el barbero; todo el m undo mo­

rirá  en tres dias: el primerO'perecerán los cuadrúpe­
dos; el segundo las aves y los peces, y el tercero los  
racionales.

— ¡Hombre, hom brel repuso el caballero, lo sien­
to; porque no sé quién rao ha de afeitar el segun­
do dia.

Hé aqiii el programa de la función
que dei e verilu a rse  e ^ u  noche en los salones del 
Conservatorio, cuyos productos se destinan á aliviar 
las desgracias ocurridas en la provincia do Valencia:

P rim era  parte . Sinfonía de Gaitlelmo Tell á dos 
piano.s y ocho m anos, por los Sres. .M>*Ddiz.;bal, In -  
zenga, "Zabalza y Fernandez; dúo de flauta y oboe, 
por los Sres. Sarm iento y Grassi; cavatina de II B ra ­
vo, por el Sr. Bárcena, 'a lum no, segundo premio de 
canto; gran fantasía para piano, por el S r. Zabalza; 
cavatina de S a ffo ,  por la señorita Lianes, segundo 
r.ecinio de can 'o; dúo de clarinate y fagot, por los se - 
ii j ; . s Rom ero y Melliez.

Segunda parte: A ndante religioso para órgano, por 
el Sr. Ovejero; fantasía para a rpa  , por la señorita 
Roaldés; wals del m aestro A rditi, cantado por la se -  
ñoiita Tulle , alum na, segundo premio de canto ; fan­
tasía para violin, por el Sr. Monasterio; capricho para 
xilocordeon (instrum ento  de paja y m adera) , por el 
S r. .Mollberg.

La «Sociedad de cuartetos» dará el 
dom ingo, día 4, su segunda sesión en el saloc grande 
del C o n se rv a t'r io , «jeculando el cuarteto  en m í 6 
(obra 12) óe  Mendelsshon; la sonata en m i b (obra 12) 
de Beetlioven, y el cuarteto  en re m enor  (obra 76) de 
Haydn Los artistas encargados de la eiecucíon de es­
tas obras m aestras son los Sres. Monasterio, Guelven- 
zu, Perez, Pió y Castellanos.

PARTE RELIGIOSA.

S a n t o s  d e  b o y . S a n ta  B ib iana , v irgen y  m á r tir ,  
S a n  Pedro Crisólogo y  S a n ta  E lisa .

S a n t o s  d e  m a ñ AíNa .  S a n  Francisco Javier, con­
fesor, y  S a n  C láudio, m á r tir .

CULTOS RELIGIOSOS,

Se gana la indulgencia plenaria de C uarenta Horas 
en la iglesia de San Ignacio, donde se celebrará fun­
ción á  San Francisco Javier. A las diez será la Misa 
m ayor con serm ón, y por la tarde  á las cuatro com­
pletas y reserva.

En la iglesia de M onserrat tam bién contínnará la 
novena de su excelsa patrona y titular. A las diez ha­
brá Misa m ayor con serm ón, que predicará D. Juan 
Francisco G uerra. Por la tarde á las cuatro se m ani­
festará á S. D. M. y después de la Estación y el Rosa-r 
rio , predicará D. Pió Hernández F ra ile , term inando 
con la Letanía, Salve y la reserva.

En la iglesia de San Antonio del Prado continúa la 
solemne novena á Nuestra Señora de la Concepción. 
Por la mañana habrá Misa mayor y por la larde en los 
ejercicios, que comenzarán á las tres y media, d irá  el 
serm ón D. Basilio Sánchez Grande.

En la parroquia de  San Ginés continúa al anochecer 
la novena-m ision á N uestra Señora bajo el título de 
ia Medalla Milagrosa, y será orador D. Lázaro Prieto.

En San Ignacio proseguirá también la novena de 
Nuestra Señora de la Concepción, siendo orador don 
Mariano Puyol y Anglada.

En el colegio de niñas de Leganés prosigue la 
novena de San Nicolás de Bari, y predicará en  los 
ejercicios de la tarde  D. Ramón Delgado.

En la iglesia de la Concepción Francisca (vulgo la 
Latina) comienza la novena de N uestra Señora de la 
Concepción. A las cuatro  de U tarde se expondrá á la 
adoración de los fieles el Sacram ento Eucaristico; 
después se rezará el Santo Rosario, seguirá el se r­
món, que predicará D. Ambrosio de los Infantes, la 
novena, el Santo Dios y la reserva, concluyendo con 
la Salve cantada á la Santísim a Virgen.

También empieza la novena de N uestra Señora de 
la Concepción en el oratorio del Caballero de Gracia, 
predicando por la lard e  en los ejercicios, el citado se­
ñor Guerra.

V i s i t a  d e  l a  C ó r t e  d e  M a r í a . N uestra Señora del 
Buen Consejo, en San Isidro ó en San Márcos.

Se reza de San Francisco Javier, con rito  doble y o r ­
namento b lanco , haciéndose conmemoración de la 
Feria.

P A R T E  O FICIA L DE LA G A CETA .

PRÍFIDKNCU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
Atendidas las razones expuestas por el presidente 

de  mi Consejo de m inistros, vengo en decretar lo s i- 
gniente:

Artículo I .  ® El em padronam iento general de ha ­
bitantes, que según lo dispuesto en los Reales decre­
tos de 30 de Setiem bre de 1858 y 12 de Junio de 1863 
debia verificarse en el año próximo de 1865, no tendrá 
lugar basta el de 1870.

A rt. 2. °  En lo sucesivo los recuen tos generales 
de  la población se verificarán, así en la Peo Ínsula é 
isla» adyacentes como en las provincias de Amé­
rica y Oceanía é islas del golfo de Guinea, cada 10 
años.

A rt. 3. ® El presidente de mi Consejo de m in is­
tres  cuidará de adoptar en su dia las medidas opor­
tunas para el cum plim iento del presen te  Real de­
creto .

Dado en Palacio á trein ta  de  Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y c u a tro .—Está rubricado de la 
Real m ano.— El presidente del Consejo de ministros, 
Ramón María Narvaez.

HArt. 5. o  El d irector de la escuela propondrá á 
lii mayor brevedad las variaciones que estim e deben 
hacerse en la enseñanza de m aestros de obras, apare­
jadores y agrim ensores, á fin do ponerlas tam bién en 
consonancia con la ley de instrucción pública y con 
las necesidades y condiciones periciales de aquellas 
clases.

Dado en Palacio á tre in ta  de Noviembre de ocho­
cientos sesenta y cu a tro .— Está rubricado de la R eal 
m ano.—El m inistro  de Fom ento, Antonio Alcalá G a- 
liano.

(La Gaceta inserta á continuación el reglam ento á 
que se refiere e?an terio r Real decreto.)

REAL DECRETO.

Venga en nom brar director de la escuela superior 
de a jqu ilec tu ra  á D. Narciso Pascual y Colomer, aca­
démico de núm ero de la Real academ ia de San F er­
nando, y profesor y d irec to r cesante de la antigua es­
cuela especial de a rqu itec tu ra .

Dado en Palacio , á trein ta  de Noviembre de mi 
ochocientos sesenta y cuatro .— Está rubricado de la 
Real m ano.— El m inistro de Fom ento , Antonio A lcali 
Galíano.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Real decreto.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto mi 
m inistro de Fom ento, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1. ® La escuela superior de A rquitectura 
se reg irá  desde la publicación de este Real decreto por 
el adjunto reglam ento.

A rt. 2 .®  Un director, con el sueldo anual d»
30,000 rs .,  e stará  al frente de la esuela. Esta tendrá 
ademas seis profesores de núm eros, dos supernum e­
rarios, dos ayudantes y el personal subalterno que de­
term ine el reglam ento. La enseñanza de maestros de 
obras, aparejadores y agrim ensores continuará un i. 
da á la escuela superior de A rq u itec tu ra .

A rt. 3. ® Los profesores de la escuela arreglarán  
á la mayor b;-e.veJad sus respectivos program as, los 
cuales se som eterán á la aprobación del Gobierno en 
los términos que previene el a r t. 16 del reglam ento, 

A rt. 4 .®  Los profesores que á consecuencia de 
esta reforma resulten  excedentes de la escuela pasa­
rán  á desem peñar iguales asignaturas en la facultad 
de ciencias de la Universidad central, eonservando su 
núm ero y categoría en el actual escalafón; y si alguno 
no pudiese ten er cabida, qu e ja rá  en la misma clase, 
según lo dispuesto en el artículo 178 de la ley de ins- 
truccion pública.

In strucc ión  pública .

Excmo. S r.: Reorganizada por Real decreto de esta 
fecha la e.scuela superior de arqu itec tura  , S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer que D. Aní­
bal Alvarez cese en el cargo de d irector de la m ism a; 
quedando muy satisfecha de sus se rv ic ios, nom brán­
dole profesor num erario de la asignatura de aplica­
ciones gráficas de ia teoría del a rte  , con ei sueldo 
de 16,000 rs  ; cesando tam bién D . Máximo Robles 
en concepto de excedente , declarándole el sueldo y 
circunstancias que establece el a rt. 178 de la ley de 
Instrucción pública: que los profesores D. Eugenio de 
la Cámara y D. José Jesús de la Llave , catedráticos 
que eran de cálculos el prim ero, y de m ecánica el se­
gundo, pasen á desem peñar las mismas asignaturas á 
la facultad de ciencias de la Universidad central eu 
los térm inos prevenidos en el a r t.  4. ® del expresado 
Real decreto orgánico. Es asimismo la voluntad de su 
majestad se encargue de la clase de aplicaciones de 
m ecánica el profesor supernum erario  D. Leandro P a -  
gasartundúa , y que se nombre respectivam ente p ro ­
fesores de núm ero con los mismos sueldos que disfru­
taban anteriorm ente, para la cátedra de eslereotom ia 
á D. Juan Bautista P e y ro n e t; para la de aplicacione» 
de los m ateriales á la decoración y construcción , á 
D. Francisco Jareño ; para la de teoria del a rte , á don 
Jerónimo de la Gándara, y á D. Mariano Calvo , para 
la de a rquitectura  legal; confirmando i  D. Nicomedes 
Mendivil y á D José María Aguílar sus nom bram ien­
tos de profesores supernum erarios. Respecto á los 
ayudantes asignados á dichas cátedras y personal ad­
m inistrativo de la escuela, procederá V. E. á ellos en 
el uso de sus atribuciones.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos c o r -  
re.spondientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. Ma­
d rid , 30 de Noviembre de 1864.— Galiano.— Señor 
d irector general de Instrucción pública.

ILTIMA HORA.

TELEGRAMAS. |

(Servicio  particu lar del Pensamiento Esrañol) .

P arís, 2 .

Sigue l« vista de la causa formada i los tre­
ce abogados y no ha recaído todavía sentencia.

Lóndres,  1 .®

• El balance del Banco es poco favorable: te 
ha notado una fuerte disminución del nume­
rario.

Los periódicos afectos á la causa de los Esta­
dos-Unidos del Sur dicen que M. Seward, mi­
nistro de los Negocios extranjeros, tiene la in­
tención de proponer al Congreso que se reunirá 
para ia ratificación de la elección de Lincoln, 
la exclusión de los Estados de 'Virginia, Caroli­
na del Norte, Georgia, A labam a, Missisipi, 
Florida, Texas y Arkansas. Concluyen diciendo 
que el Gobierno federal ba abandonado ya vir­
tualmente el ejercicio de la autoridad legal so­
bre dichos Estados.

Fra.ncfort, 1.®

Los Gobiernos alemanes encargados de la 
ejecución federal en los Ducados, han resuelto 
retirar sus tropas del Ducado de Holstein.

ViENA, 1.®

En la Cámara de los diputados, M. de Snh- 
merling ha hecho las declaraciones siguientes: 
El Estatuto para el Véneto esta redactado y 
será promulgado cuando llegue el momento 
oportuno.

Los sentimientos de moderación que mani­
fiesta Hungría liarán posible la convocación 
de la Dieta en un porvenir no lejano.

(Correspondencia p a rticu la r .)

P arís, 29.

No es M. Drouyn de Lhuys quien ha sido 
silbado en la escuela de derecho cuando la 
apertura de la cátedra de economía política, 
que tuvo lugar el lunes último, pero si el m i­
nistro Duruy, el cual nombró á M. Pathié para 
llenar el puesto suprimido desde el profesor 
Rossy. El nuevo profesor empezó asi su discur­
so: «Esta cátedra restablecida por un ministro 
generoso y liberal.* Esas palabras fueron acoji- 
das p r  los gritos de: «¡Abajo Duruy!» y por 
silbidos, hasta el momento en que la policía 
empleó ia fuerza para dispersar la reunión.

En ia Bolsa de hoy se han cotizado los v a lo ra  á loe 
precios siguientes:

Títulos del 3 por iOO consolidado 4 7 -60  publicado. 
Títulos del 3 por i 00 diferido 42 -6 5  publicado. 
Deuda amortizable de prim era clase 43 publicado 
Deuda del personal, 22-20  no publicado. 
Obligaciones del Estado para subvención [de ferro­

carriles, 87-63  publicado.
Acciones del Banco de España, 190 p no pubij

Ayuntamiento de Madrid
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n a ' VARI EDADES.
DE LAS DEUDAS AMORTiZAPLES Y DE LOS CER­

TIFICADOS DE CUPONES.

(Continuación.)

Debe también ser objeto de dicha investigación el 
depurar si, en virtud de las leyes de desamortización, 
se han enagena lo bienes que perteneciesen á la clase 
de realengos y baldíos, a no ser que sea ya esto una 
cosa averiguada y un hecho cierto que no se han ven­
dido bienes de esta clase, como lo manifestó expresa­
mente el señor m inistro Salaverria en el Congreso. «Y 
«que no existían, dijo, (sesión dal 16 de Junio de 
»1864) bienes de baldíos y realengos, lo prueba que 
»se han redactado los inventarios de bienes y no se 
»ha podido designar ninguna finca vendida en es(os 
«años á titulo de baldíos y realengos.» Si se hubiesen 
vendido algunos bienes de esta clase, debería aplicar­
se á la amortización el precio que se hubiera recibido, 
con el in terés de 6 por 100 desde la fecha respectiva. 
Si resultase que algunos bienes de la misma clase se 
hubieran vendido en concepto de propios, necesario 
seria exam inar tam bién do buena fe si los pueblos ha­
bían ya adquirido el derecho de considerarlos como 
propios, esto es, si se habían convertido de realengbs 
y baldíos eu bienes de propios. En el caso afirmativo, 
deberla liacerse lo qué se ha manifestado respecto de 
los vendidos como baldíos y realengos. Al precio de 
los de esta clase que se vendieran en lo sucesivo debe­
ría darse la misma inversión.

Tal es el derecho estricto de los tenedores de deu­
das amortizables; tal es la obligación de la nación es­
pañola, contraída por los que legítim am ente la re­
presentaban, al form ar la ley de l,® ^ d e  Agosto de 
1851. Sea esto m ucho ó sea poco, corresponda ó no 
á las esperanzas y cálculos de los tenedores de am or­
tizables; eso es lo que debe reconocérseles, eso es. lo 
que debe dárseles, eso es lo justo .

Han creído aquellos acreedores, á juzgar por sus 
reclamaciones, que tienen otro derecho. *1 de que se 
les perm ita hacer la investigación y consiguiente re i-  
vindi ;acion de los baldíos y realengos. subrogándose 
en lugar del Estado y trasm itiéndoles este todos sus 
derechos. Sem ejante pretnn.sion ha sido rechazada 
por el Gobierno y por las Córtes, y lo lia sido con so­
brada razón, en mi sentir. El a rtíru lo  16 de la ley de
1. ® de Agosto no dispuso que los acreedores del 
Estado hiciesen tal investigación, no autorizó la  per­
turbación que esto produciría, como oportunísim a- 
mentn lo m anifestaron él Gobierno y la comisión del 
Congreso. No tienen los tenedores de las amórlixables 
semejante derecho,el cual seria por cierto  bien inefi­
caz y bien estéril. Forzoso les seria dirigirse á cada 
pueblo y entablar uu litigio para cada reivindicación. 
Nulo absolutam ente ó muy escaso seria el fruto de 
tau complicado procedim iento, ju e s  que en Espa­
ña vivimos bajo una legislación que reconoce el p rin ­
cipio de que basta el hecho de poseer para seguir po­
seyendo (possideo, qu ia  possideo,) de que el que re­
clama 6 tra ta  de  reivindicar, debe presentar el título 
en que se funda su derecho, de que este se debe de ­
clarar ineficaz si uo lo p resente, y de que sólo en c a ­
sos muy señalados y especiales, expresam ente deter- 
iniuados por la ley,, procede la demanda dirigida áq u e  
se exhiban documentos.

La comisión y el m inistro de Hacienda procedieron 
con suma prudencia y con estricta sujeción á las 
prescripciones del derecho, al resistir y contradecir la 
aspiración de los tenedores extranjeros de deudas 
amortizables. Si estas reclamaciones fuesen proceden­
tes, se hubiera debido acceder á ellas, con el profundo 
coiivencimicnlo de que el resultado que obtendría en 
sus reivindicaciones el gran Comité, con un diluvio de 
agentes, que los tenedores se propooian crear, no bas­
ta ría  para los gastos de oficina y sueldos de depen­
dientes, siéndolos forzoso bien pronto desistir absolu­
tam ente do la empresa.

Asi no es dudoso para raí , y creo que no lo será 
para nadie que pueda juzgar sobre este punto y lo 
haga desapasionadam ente, que los seis millones anua­
les que se destinan en el proyecto de 1ey á ' la am orti­
zación, son mucho m ás que los baldíos y realengos.

II.

En la reciente discusión habida en  el Congreso de 
los diputados sobre el proyecto de ley relativo á las 
deudas amortizables , haanifestó el señor m inistro que 
era de H acienda, D. Pedro Salaverria, (.«esioo del 16 
de Junio de 1864), que la ley de que se habla eu el 
artículo 16 de la ley de 1. ® de Agosto de 1851 , está 
hecha. «Y sobre si está  el Gobierno 6 no, deCia , en éí 
«caso de presentar una ley para producir ia venta de 
«los baldíos, ó no lo está, uo tengo más que d tc ir  que 
«esa ley está hecha , es la ley de 1856; esa ley pone 
«en venia todos los bienes de manos m uertas , y esa 
«ley establece las excepciones que deben hacerse; y 
«como ios baldíos eran bienes del Estado , á titulo de 
«bienes del Estado se han vendido; y si querían ex - 
«cepciones de utilidad pública , están consignadas en 
«la m isma ley.»

No hay en esto exactitud. La ley de 1. ® de Mayo 
de 1855 no es la ley que se anuncia en el a r t.  16 de 
la ley de 1. °  de Agosto de 1851 , ni contiene las ex­
cepciones y la forma en que debieron venderse los 
baldíos y realengos, excepciones de inmenso Ínter s, 
de grande y reconocida im portancia , qu« debierou 
haberse hecho en la que ofreció el artículo 16 de la 
de  I .® de .\gosto de 1851 , y se habrian hecho sin 
duda si liubicra llegado el caso de form arse esta ley, 
pues se haciaQ, y eran muy razonables y convenien­
tes , en el proyecto de dicha ley , que formó y pasó 
al m inisterio de la Gobernación eu 22 de Octubre 
de 1851 la comisión nom brada para ello eu ia Real 
órden de 3 de .\gosto anterior. En dicho proyectó, 
que se insertará por apéndice, se puede ver las excep­
ciones que se proponían , si estas eran acertadas y 
convenientes, y si se han hecho en la ley de I.®  de 
.Mayo de 1855.

No se presentó á las G órles, como se habia m an­
dado, en la legislatura de 1851 el ineDcionado pro­
yecto de ley, habiendo sido ia causa , auque esto no 
disculpa del todo al m inisterio de aquella época de la 
falta en que incurrió , la corta duración de la mencio­
nada legislatura.

LasCórtes que se abrieron en 1. ® de Juniode 1851, 
y en las cuales fué discutida y aprobada la ley de I . ® 
de Agosto de aquel año, cesaron en sus afanosas ta­
reas por suspensión de las sesión' s en 30 de Julio del 
mismo. Reuniéronse de nuevo eu 5 de Noviembre si­
g u ien te , comenzando en este dia el segundo periodo 
de aquella legislatura en la cual debia presentarse el 
preyscto  de ley. Así se habría hecho indudablemente,

pues la comisión nom brada para form ar el proyecto 
habia cum plido su encargo, como se ha dicho; pero, 
con motivo J  i la proximidad del alum braiiiiento de su 
m ajestad la Reina y de los sucesos y circunstancias 
políticas, se suspendiereu de nuevo las sesoine.s por 
R&il decreto de 9 de D iciem bre, y por otro  de 7 de 
Enero de 1852 se declaró term inada la legislatura. 
Las Córtes se abrieron de nuevo en 1. ® de Diciembis 
de 1852, habiéndose disuello al dia siguiente el Con­
greso de los diputados, y deíáparecido pocos días des­
pués el m inisterio, sin haber, por estos motivos, te -  
uido lugar la presentación del proyecto de ley.

III.

En la misma discusión del Congreso sobre las deu­
das amortizables habló el Sr. D. Pedro Salaverria de 
la ley dictada á propuesta suya sobre conversión en 
deuiia amorlizable de segunda clase de los intare.ses 
de láminas de la del 5 por f 00 á papel. Justísim a y 
acertada fué esta disposición, y digna de elogio la con­
ducta del S r. Salaverria como m inistro de Hacienda, 
al presentar el proyecto de dicha ley y al gestionar 
para que fuese aprobado. Mucho tiempo ántes, en 6 
de Noviembre de 1851, habia presentado el Gobierno 
de que formé parte  igual proyecto de ley.

Presentóse otro en la misma fecha sobre prescrip ­
ción de créditos de la deuda pública, acerca de cuyo 
asuntó se habló también en la mencionada discusión. 
De sumo Ínteres habría sido esta ley, Ínteres y a in  
urgencia que creceu cada d ia , porque no hay erro r 
en decir que la cantidad de deuda que aparece contra 
el Estado, está en razón directa del tiempo que se 
tarda en con lu ir la  liquidación. Asombrosa es la ci­
fra, y acaso no será m enor el resultado, en que ma­
nifestó el referido Sr. Salaverria que podía calcularse 
el importe de las reclam aciones pendientes de liqui­
dación. Cada dia se presentan nuevos c réd ito s , legí­
timos ó supuestos, y subsiste perm anente (y por des­
gracia DO se desaprovecha) la ocasión á fraudes. Tan 
g ran d es, tan inmensos son los perjuicios que se si­
guen de estar indefinidamente abierta la puerta á la 
presentación de nuevos créditos, y de uo haberse dic­
tado la ley de caducidad , ó sea prescripción de ellos, 
cuyo proyecto se presentó, como se ha dicho, en el 
año de 1851. P ara  evitarlos en cuanto era posible y 
alcanzaban á ellos las facultades del Gobierno, .se d ic- 
turon varias disposiciones.

Por el ar'icu lo  41 del Real decreto de 17 de Oc­
tub re  de 1851, ó sea el reglam ento para la ejecución 
de la ley de I . ® de Agosto, se fijó el plazode uu año, 
contando desde aquella fech a , á fin de que los due­
ños de los créditos pendientes de liqu idación  pudie­
sen p resen tar los documentos justificativos necesarics 
para proceder en su  vista á recouocer y liquidar d i­
chos créd ito s; previniendo que, pasado aquel término 
sin  haberlo v e r ifica d o , quedarian  su je tos á  lo que, 
po r p u n to  g enera l, se determ inase sobre caducidad  
de créd itos, con cuyo objeto se sometió á las Córtes, 
como se ha d ich o , en 6 de Noviembre del propio año 
el proyecto de ley de caducidad.

Al term inar el plazo del año señalado , se observó 
que á los documeutos presentados por algunos recla­
m antes faltaban formalidades y aclaraciones indepen­
dientes Je  su  voluntad; y para evitarles todo perju i­
cio se declaró por Real órden de 18 de Octubre de 
1852 que á los dueños de los créditos pendientes de 
liquidación , cuyas reclam aciones se bailasen apoya­
das en los necesarios docujnentos justificativos, p re ­
sentados dentro  del plazo señalado en el expresado 
articulo 41 (cuyo plazo vencía en el dia eu que esta 
disposición se tomó), no les parase perjuicio, con a r­
reglo al párrafo 2. ® del artículo 18 de la ley de 20 
de Febrero de 1850, el no haber sido examinados y 
reconocidos hasta entóiiccs sus respectivos expedien­
tes de liquidación por las oficinas de la deuda, ni po­
dido por consiguiente reclam arse por estas á los in te ­
resados c i-rio s documentos de mera form alidad, que 
aunque no fuesen do ia clase de los m eram ente ju s ti-  
ficiilivos, uo por eso dejaban de ser necesarios para 
los^resultados de la liquidación. Al mismo tiempo, y 
enterado yo , como m inistro de Hacienda que era en - 
tóüce, de que llegaban al núm ero de 52,000 los ex­
pedientes que se hallaban pendientes de liquidación, 
encargué á ia dirección y ju n ta  de la Deuda pública, 
eu 19 del citado mes de O ctubre de 1851 , que á la 
mayor brevedad propusiese al Gobieruo los medios 
más eficaces y oportunos p a ra  term in a r en u n  breve 
p lazo  la liquidación do los expresados 52,000 expe­
d ien tes, encargaudo á la ju n ta  que se empleasen 
cuantos medios ordinarios y extraordinarios le sugi­
riera  su celo con el objeto de resolver todas las re ­
clamaciones pendientes.

Por las recordadas disposiciones se confirmó, como 
se v é ,  la caducidad de los c réd ito s, cuyos docum en­
tos juslilicativos no se habían presentado en el plazo  
del año señalado  en el arliculo 41 del reglamento de 
17 de O ctubre de 1851. De consiguiente han debido 
desecharse y no reconocerse tales c réd ito s , pues que, 
en obviacicu de perjuicios á los que habían presenta­
do sus docum entos justificativos, p e r o á  los cuales 
fa ltaban  m eras form alidades independientes de su  
v o lu n ta d , se dictó en su favor, y únicam ente en su 
favor, aquella disposición, con tal de que no luesen 
documentos d é lo s  esencialm ente justificativos, por­
que á serlo, se bailaban ya sujetos á aquella pena.

Proponíam e, al adoptar tales disposiciones en 
1851, que en un plazo, lo más de tres á cuatro años, 
se lerm inaseu , reconociendo ó desechando los crédi­
to s , todos los expedientes pendientes de liquidación, 
y me proponía también que se liícíese una clasifica­
ción y desliude t a i , que uo se diese lugar á confundir 
con los reclam antes que en 18 de O ctubre de 1852 
babian presentado los documentos justificativos de 
sus créditos, a unque fa ltando  otros de m era fo rm a ­
lidad, los otros que á la fecha expresada no los te­
nían presentados, y se evitase todo abuso que pudiera 
cometerse al querer adm itirles documentos esencial­
m ente justificativos después de transcurrido el plazo 
del año señalado.

No sé si eu esto se habrá procedido con estricta  
sujeción i  lo mandado entónces, ó sise  habrá abusado 
de aquella disposición, convirtiendo la excepción en 
regla general. Lo que sé, por ser un hecho que está 
á la vista de todos, es que ninguna medida extraor­
dinaria se ha tomado p.ira acelerar ni term inar la 
liquidación de los créditos pendientes de recouoci- 
mieuto, pasados ya 13 años desde que se puso en e je ­
cución la ley del arreglo de la deuda pública, y que 
DO lleva trazas de concluirse todavía esta liquídncion, 
con notorio perjuicio del Estado y de los interesados 
en ella con créditos legítimos. De lam entar es que en 
tan largo período ni se haya obligado á las oficinas de 
la deuda á trabajar en horas extraordinarias pen­

dientes para el pnm to  despacho de los muchos expe­
dientes de liquidación, ni se haya procurado esto por 
otro  medio, como lo habría sido el agregarle provi­
sionalmente todo el personal nece.sario de ia clase de 
cesantes, á quienes se hubiera completado el sueldo 
de los destinos que hubiesen anteriorm ente servido.
Y sí en algún tiempo se hubisse podido rehusar esto, 
como medida g rav o sa , por falta de sobrante en los 
presupuestos del Estado, no debió re h u sa rse , ni se 
habría ciertam ente rahusado eu la adm iuiftracioo de 
los ciuco años, atendido el desahogo que tuvo y el 
desenfado con que hizo la distribución de cerca de 
tres mil millones de reales para gastos ex traord ina­
rios, siendo muy sensible que no se diese participa­
ción en ella á este urgente y tan  necesario servicio.

Pero ya que no se hizo hasta aquí, ya que los m i­
nistros de Hicieoda uo le han propuesto , bien m ere­
ce este import.m te asunto  que el Gobierno fije en él 
su atención y no se olvide da la necesidad de una 
severa ley de caducidad de créditos, la cual alcance 
á todos aquellos cuyos documentos justificativos no se 
hubieren presentado en tíemB.o h áb il, lijándose asi 
mismo nn plazo fatal á las oficinas de la deuda para 
term inar, decidiendo en favor ó en con tra , todas las 
reclam aciones de los créditos pendientes de liquida­
c ió n , á fin de que cese un d ía la  incertídum bre del 
verdadero importe de todas las clases de deuda del 
Estado. En esta ley se debe coulirm ar explícita y te r -  
m ioautem enle la caducidad de los créditos que no 
fueron reclam ados en el plazo señalado en el citado 
a rt. 41 del reglam ento, y aquellos de q ueuo  se p re ­
sentaron eu el mismo térm ino los documentos justifi­
cativos esencialmente nece.sarios.

CERTIFICADOS DE CUPONES.

Reflexiones prelim inares.

I.
La reclamación de los tenedores de certificados, 

aunque por un m omento so suponga que procede en 
derecho, es repugnante, y la resiste, no ya la delica­
deza, siuo la buena fe, la rectitud  de principios, el 
buen proceder. Si, publicada la ley de 1. ® de Agosto 
de 1851, se hubieran los tenedores de bonos españo­
les negado á la presentación y conversión de sus c ré ­
ditos, ya en el lodo ya en lo respectivo á los cupones, 
m anifestando que no aceptaban el arreglo  á causa 
de la reducción del 50 por 100 de los últim os, y que 
lo aceptarían en el caso de que les fuesen estos adm i­
tidos en totalidad, los legisladores de España, recono­
ciendo que aquellos, por más que se m ostrasen poco 
equitativos, ejercitaban plenam ente su derecho, lia- 
brian deliberado de auevo acerca de los medios de lo­
grar la conformidad y avenim iento de ios mismos, y 
habrían podido, par» obtenerla, condescender con su 
deseo, aun imponiendo á la nación.sacrificios que ex­
cediesen los lím ites de la posibilidad racional, pues 
con el arreglo tal como se hizo se tocaba, en mi sen­
tir, á esos lim ites, á fin de obtener la aceptación por 
parte  de los acreedores del ¡Estado, la cual requería 
grandes sacrificios; pero sem ejante exigencia, sim ul­
tánea con el hecho de u tilizar el arreglo presentando 
sus títulos á la conversión, no puede, á mi parecer, 
estim arse ju s ta , ni ser motivo de n inguna concesión, 
ni mover para que se hiciese, aunqu* hoy no excedie­
ra esto los lim ites de lo racional, ningún género de 
sacrificios.

Hay hechos punibles, con cuya ejecución, por más 
que el acto esté pen.ado por las leyes, es más concilia­
ble, á mis ojos, la nobleia de sentim ientos, que con 
la de actos uo reprobados por la ley. Así. me parece 
ménos noble adm itir de hecho la ley del arreglo de ia 
deuda, recibiendo lo que, en cum plim ieato de ella, 
debió darse á los acreedores y protestaudo contra ella 
respecto de lo que se les negaba, que acom eter injusta 
y violeutamente á o tro , exponiéudo.se áque  la agresión 
sea digna y victoriosamente repelida. Los acreedores 
de la nación española podían, en uso de un derecli# 
que nunca ni por nadie lia sido puesto en duda y que 
la misma ley de 1. ® de Agosto de 1851 les recouoció 
expresameute, no aceptar, en todo ó en parte , el arre ­
glo, no p resentar á la conversión, en este últim o ca­
so, los cupones, y conservar íntegros sus derechos. 
Las consecuencias, en cuanto á sus in tereses, que esta 
falta de avenimiento hubiera producido, son descono­
cidas y no pueden ser m ateria de dem ostración: po­
drá disputarse acerca de si habría ó no sido para ellos 
conveniente y ventajoso semejante proceder; no se 
habria pedido nunca decir que no habia sido decoroso 
y noble. Podrá ser errada mi creencia, pero es firmí­
sima; si en Francia ó eu Inglaterra se hubiese pro­
puesto á los acreedores de la nación un arreglo  de la 
deuda pública, reduciéndola, por no considerar posi­
ble 3u íntegro pago, y los acreedores hubiesen acep­
tado la reducción, concurriendo de hecho ó la eje­
cución del convenio, y después p id ieran , como pago 
y exponiendo que lenian derecho á ello, é l  lodo ó una 
parte de la reducción en que habían convenido, dura 
liabria sido la disposición que aquellas naciones hu­
bieran adojitado para  reprim ir y para evitar la rep ro ­
ducción de u n  proceder tan repugnante y ofensivo.

(Se con tinuará .)

Mercado de Madrid.

ENTR.XDO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE AVER.

4628 fanegas de trigo.
1649 arrobas de harina de Idem.

» libras de pan cocido.
8672 arrobas de carbón.

125 vacas que componen 48478 libras de peso
.590  carneros que hacen 11752 libras de peso.

347 cerdos degollados que hacen 79228 libras 
de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR T MENOR SN HX 
DIA DE AVER.

Reales vellón 
arroba.

Cuartos
libra.

Carne de vaca................ 53 á 57 18 á 24
Id. de carnero................ 80 i 84 18 á 24
Id. de cordero. . . . » á » n á «
Id. de te rnera ................ 90 á 96 40 á 46
Despojos de c e rd o . . . 0 á » 18 á 20
Toe no añejo................. 83 á Í6 30 á 3 i
Id. fresco....................... 0 á D 28 á 30
Id. en canal de ayer. . 76 é 78 0 é 1
Lomo.............................. 0 á » 46 á 51
Jamón............................. 130 á 146 51 á 60
Aceite............................. 65 á 67 18 é 20
Vino................................ 40 á 48 12 é 14
Pan de dos libras. . . B & 0 1? á 14
Garbanzos...................... 42 á 64 16 á 24
Judias............................. 26 i 34 10 á 14
Arroz.............................. 30 á 38 10 á 14
Lentejas.......................... 19 á 23 8 á 10
Carbón............................ 7 á 8 » i *
Jabón............................... 60 á 84 20 » 22
P atatas........................... 5 i 7 2 i 3

PRECIOS D £ GRANOS EN EL MERCADO DE ATEB.
Trigo............................. de 42 á 51 Rs. vu.
Cebada........................... de 28 é 31 Id.
AlsEirrnbs.....................  de « í  30 Id.

Lo que se ammcin al público para su inteligencia.
Madrid 1.® de Diciembre de 1864.— El a lca ide-co rre­
gidor, conde de Puñonrostro.

F u n d o *  H á b l i e o M .
COnZACION DEL DIA I . ' D B  DICIEMIRE DK 1 8 6 4 .

Títulos del 3 p. g  conso­
lidado...............................

Inscripciones en el Gran 
L ibre al S p. g  id. . . 

Títulos del 3 p .g  diferido 
Inscripciones en el Gran

Libro................................
Material del Tesoro pre­

ferente coa ín teres . . 
Idem no preferente, con

ínteres.............................
Idem sin ín te res................
Participes legos converti­

bles é 3 p. g .................
Idem del 4 y 5 p o r 100. . 
Deuda amortizaole de pri­

m era clase......................
Idem am ortizable de se­

gunda ídem ....................
Deuda del personal. . . . 
Deuda m unicipal ue sisas 

d e l  avuntaniiento d e  
Madrid, con 2 1(2 de 
ínteres anual. . .

ACCIONES DE CARRETERAS 
GENERALES, 3 P , g  ANUAL

Emisión de 1 .' de Abril 
de 1850, de á 4000 rs. 

Idem de á 2000 rs . . . . 
hlem de 1.* de Junio de

1851, de á 2000 rs. 
Idem de 31 de .\gosto de

1852, de é 2000 rs . . 
Idem de 9 de Marzo de

1855, procedente de la 
de 13 de Agosto d e  
1852, de á 2000 rs . . 

Idem 1 . ' de Julio de 1856 
de á 2000 rs . . . . . 

Acciones de Obras públi­
cas de 1.® de Julio de 
1858. . ^  . . . . ,

Del Canal de Isabel II, de 
de 1000 rs . 8 0j0 anual 

Obligaciones del Estado 
para subvenciones de 
ferro-carriles. . s. c. 

Acciones d e l  Banco d e  
España.....................

P a b iiu d o . No p o b lie tiio .

48-lO c 48-00 
y 48-05

43

93

92

87-75 y 65

B
42-95

26
22-3.5

«
94-25

93-25

»

91

03

107

u

190

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  I de D iciem ­
bre de 1 8 6 4 ,

s .g -2 »

HORAS.

^  G.

i  ® 3

TSMPSaiTVRA SN 
GRADlie.

D irec- 
ciou dal 
viento.

Estado
del

•ielo.

■ S ? Reaumur Ceutigr.

6 ra.
9 ra. 

12. . . 
3 tar. . 
6 ta r . ..  
9 noch.

712,89
713 ,(8
712,92
712,10
712,23
712.76

0®.2 
1» 8 
7®.0 
8”,0 
5®,4 
5®,ü

e®,2 
2®,2 
8®,7 

il® .l 
6“,8 
6”,2

E N .E
E. N. E 
E. N .E  
E. S. E 
E. S. E 
E. S. E

Celaje.*
Idem.
Despj.*
Idem.
Idem .
Idem.

Tem peratura máxima del d ia................
Tem peratura máxima al sol...................
Tem peratura mínima del dia.................

9 ° ,n
17®,8

-0 ® ,2 .

12“,3 
2,3®.3 

— 0®,2
Evaporación en las 24 horas.. . U.4 railfmelros. 
Lluvia en id, id............................... 0 ,0  idem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido on 
Bilbao, Santander, Segovia y Vitoria.

OBSERV.ATORIO IMPERIAL DE PARIS
LINEA* TELEGRÁFICAS DE FRA.NCIA.

Estado atm osférico en varios pun to s de Europa el 
dia  27 de Noviembre de 1864,0  las ocho ele la m a ­

ña n a .

LOCAUnAPES.

Baróme­
tro  en m i- 
lim etrosá  
0 * y a l ni­

vel del 
m ar.

Tem pe­
ra tu ra  

en gra­
dos cen ­
tígrados

D irec ­

ción del 

viento.

ESTADO 

DEL CIELO

S. Petesb argo. 780,8 -2 5 ® ,9 S. E .... Sereno.
Slokolmo......... « u » »
C openhague... u « » »
Viena................ » » » »
Leipzig............. 755,1 2®.3 s ........... N uboSAr 'O® •• '®*
Berna............... 758,7 l ” . l N. E .... Idem.
G reesw ich. .. B « » V
B ruselas.......... 753,4 4*,9 S. S. 0 . Alg nube
D u n querque.. 751,0 8“,8 0 .  N. 0 Brum oso.
P arís................. 765,5 5-,4 0 ............... Casi cub.
Bárdeos........... 763,7 8‘.3 0 .............. Lluvioso .
Lyoii................. 762,1 t«,0 0 .............. Nuboso.
T u rin ............... 7.51.6 .5®,8 E............. Sereno.
Florencia......... 748,4 8°, 5 N......... C ubierto .
Roma......... ; . . . » n 1) »
Nápoles............ 749,8 9»,7 0 .  N. 0 Lluvia.

E S P E C T A C lie S .

T e a t r o  d e l  Circo. Función para hoy á las ocho  
de la noche.— El toque de án im as.

Teatro de Variedades. Fnncion para boy á las 
ocho de la noche.— Contigo p a n  y  cebolla.-ii-Baite. 
— Los hazañas de Calleja.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . Función para hoy á las 
ocho de la noclie .— Un héroe.— Como el pez en  el 
agua.— Las sillasde m anes.— Sistem a hom eopático.

Campos Elíseos. Función para hoy á las cuatro  
de la tarde.

ANUNCIOS.

LIBROS,

EXPUCACION METÓDICA DE LOS SALMOS, P A - 
ra enseñanza de la vida espiritual y conocimiento 

de Dios y del m undo, escrita eu italiano y distribuida 
en lecciones, por el P . Fernando Zucconi, de la Com­
pañía de Jesús.—Dos tomos en 8. ® Su precio 14 rea­
les en Madrid y 16 en provincias, franco de porte.

En esta obra el sábio P. Zucconi enseña á elevarse 
á Dios, á conocer á Dios, á hablar C'm Dios y á u n ir­
se el alm a con Dios. Toda su doctrina se funda en la 
divina E scritura y entre  las de su clase creem os qu« 
es la más sublim e, sólida y elocuente.

R 'ICüERDOS p a r a  LA VIDA CRISTIANA, POR 
el iucógnito.

Al im prim irse esta obra incomparable, se ha hecho 
á la literatura y  á las personas piadosas un servicio 
que sólo apreciaráu como es debido los hom bres de 
verdadero talento, instrucción y buen gusto. Pertene­
ce á tiempos anteriores á los nuestros, y encierra en 
jiequeño volúmen una como sum a de la más alta filo­
sofía cristiana contenida en senUncías de extraordina­
ria  concisión, verdad y claridad, y d istribuida en pe­
queños capítulos para todos los dias del año.

PENSAMIENTOS DE SAN JUAN CRISOSTOMO 
acerca de la Providencia, escogidos en las abras 

del Santo y ordenados por D. Juan Manuel de B errio- 
zabal, m arques de Casajara.—Un tomo en 8 .’, 7 rea­
les en Madrid y 8 en provincias, franco de porte.

Es el tratado más completo, sólido y elocuente. Ha­
bla al Santo Doctor al entendimiento y ai corazón.

Bi b l i o t e c a  m a n u a l  d e l  c r i s t i a n o . —For­
man esta colección 12 tomos en 16.® de m ás de 

3P0 páginas cada uno, y cuyo conjunto ofrece una es­
pecie de cuadro sinóptico.— 1.® Del dogm a, de la 
doctrina y del cu lto , que nos enseña y preceptúa la 
Sania Iglesia Católica: 2. ® Del espíritu  divino oue 
inspira su moral y que anim a sus prácticas salvado­
ras; y 3 . ® de su historia, uue es en resúm en la sus­
tancia y explicación de la liistoria del m undo y del 
hom bre. Los títulos de los doce tomos son;

Tomo I. ® Respuestas claras y sencillas á las obje­
ciones que más comunm ente suelen hacerse contra la 
Religión. 5.* edición, p sr  D. Gavi..o Tejado.—Tomo
2. ® Del protestantism o y de la Iglesia Católica. Ter­
cera edición.— Tomo 3. ® El libro de los consuelos.
3.* edicío'j).— Tomo 4. ® Guia practica del jóven cris­
tiano. 3 ,‘ edición, por D. Gavino Tejado.— Tomo 5. ® 
Manual de Caridad. 3.* ed ic ió n .-T o m o  6. ® Cartas 
á un jóven sobre la piedad. 2.* edición.— Tomo 7,®  
Jesucristo: Consideraciones sencillas sobre la persona, 
vida y m isterios del Salvador.—Tomo 8. ® El cristia­
no e.u el m undo, ?.* edición.—Tomo 9.®  Compendio 
de la Biblia. Antiguo Testam ento, por D. Eduardo 
González Pedroso. 3 . ' edición.—Tomo 10. Exposición 
de los cuatro  Sagrados Evangelios, por D. Gavino 
Tejado.—Tomo 1 1 y 12. Compendio do la historia 
universal de la Iglesia y de los Papas. 2 ‘ edición.

Se vende á 4 rs . cada uno eu Madrid y 5 en provin­
cias franco de porte.

C0LEC£10N DE POESÍAS FESTIVAS, ESCOGIDAS 
lor el viejo. El precio de les tres lomos es de 15 

rea es en Madrid y 16 en provincias, franco de porte.
Estos tres tomitos están destinados á divertir á sus 

lectores. No los ha escrito un solo hombre de buen 
hum or, .sino que á ellos han contribuido, sin quererlo , 
pues que ya están en el otro m undo, nuestros más 
lusignes poetas.

A f e c t o s  K l a  p u r í s i m a  v í r g e n  m a r í a ,  m a -
dre  de Dios, por el P . Gerardo Aranda N ovés, teó­

logo y misionero que fué de la Compañía de Jesús en 
los dominios del Rey de España en Asia.—Un tomo 
en 8. ® Su precio 7 rs. en Madrid y 8 en provincias, 
frauío  de porte.

Con este libro pueden los devotos de la Santísima 
Vírgen considerarse poseedores de un gran tesoro de 
amor. Todo él respira piedad vehem entísim a, y en­
canta con las llores de  imaginación que lo embellecen.

El  a l i e n t o  d e l  a l m a  d e v o t a ,  p o r  e l  s a
cerdote D. José F rassinetti, P rior de Santa Sabina 

de OtíDQya, con un apéndice del mismo sobre el ssptf 
tem or de Dios.— ^Tercera edición. Su preció 4 rs . en 
.Madrid y 5 en provincias, tranco de porte.

l rassinetli es en la virtud un guia amable: quita 
todo motivo de escrúpulo, é inspira una dulce confian­
za en Dios.

OBRAS COMPLETAS DE DON JUAN DONOSO 
Cortés, m arques de Valdegamas, ordenadas en 

cinco lomos y precedidas de una extensa Noticia Bio­
gráfica y re tra to  del au to r. Eu rústica  130 rs. en Ma­
drid , y 155 en provincias: sin el re tra to , 125 rs . en 
Madrid, y 150 en provincias, franco deporte.

Or d i n a r i o  d e  l a  s a n t a  m is a , c o n  d i f e r e n -
tes jaculatorias y el Evangelio prim ero que se lee 

ó canta en  la Iglesia en cada un  dia de todos los del 
año, con el dicho de lo.s Profetas á que se alude en el 
mismo Evangelio, por D. Ramón Tavarés y Lozano.— 
Un tomo de 420 páginas en 8.* Su precio 4 rs. en 
Madrid y 5 en provincias, franco de porte.

POESIAS Á LA REINA DE LOS CIELOS, POR DO- 
Jua-' Manuel de Bcrriuzabal, m arques de Caisajara. 
— Un tom o en 4.® mayor. Segunda edición. Su precio 

10 rs . en  M adridjí 12 en provincias, franco de porte.
Los literatos y las almas amantes de Maria tienen 

en estas poesías un regalo muy sabroso para la m ente 
y para el corazón cristiano.

POESIAS SAGRADAS, POR DON JUAN MANUEL 
de Berriozabal, m arques de Cas.ijara.—Segunda 
edición. Un tomo en 8. ® , 7 rs. en Madrid y 8 en 

provincias, franco de porte.
A la variedad y belleza de sus muchísimos a rgu ­

mentos corresponde la de los m étros, ideas y se u ti-  
raientos, realzando siem pre a lguna  verdad cristiana y 
provechosa,

IU  RACIONALISMO Y LA HUMILDAD, POR DON 
JJuan Manuel Orti y Lara, profesor de FilosoOa.— 

Un lomo. 8 rs. en Madrid y 9 en provincias, franco 
de porte.

La cristiana filosofía del Sr. Orti brilla en esta o b ri- 
ta con tanta  fuerza de razón, que cae derribado y 
confundido para siempre el fantasma del racionalismo,

F ADIOLA Ó LA IGLESIA DE LAS CATACUMBAS, 
— Con el fin de propagar más y más la lectura de 

esta  producción imperecedera del Cardenal W isse- 
raan, el editor ha publicado una edición económica 
en 8. ® , d e  más de 500 páginas de letra m etida, y se 
expende á 10 rs . en .Madrid y 12 en provincias franco 
de porle.

La  FELICIDAD DEL PENSAMIENTO, POR DON 
Juan Manuel de Berriozabal, m arques de Casajara. 

_ U n  tomo en 4. ® m ayor, 9 rs . en Madrid y 10 en 
provincias, franco de porte.

De esta obra puede asegurarse que á ninguna otra 
se parece, por ser originales todas sus ii'eas. Sin em­
bargo, se ve que al hablarse Je  las pasiones, San Juan 
Crisóstomo ha suiiiluistrado muclios peusauiieutos 
magníficos. Su propósito es m ostrarlo s medios natu­
rales y los ensenados por la Religión para lograr el 
tener la m ente en un estado siempre apacible y pla­
centero.

F ABIOLA, EDICION DE LUJO CON LÁMINAS, 25  
reales en  Madrid y 29 en provincias, franco de 

porte.
EPRESENTACIONES DE LAS EXCELENCIAS Y

Iprerogativas de la .Madre del divino Salvador.— Su 
precio 4 rs. en Madrid y 5 en provincias, franco de 
porte.
T^'L CONSEJERO DE LAS CASADAS, CORRESPON- 
llid e n c ía  epistolar del doctor Gregorio Cantueso con 
varias se ñ o ra s .-  Un tomo en 8. ® a 4 rs. en Madrid 
y 5 en provincias, en rústica, franco de porte.

En estas cartas hallarán las señoras no sólo im por­
tantísimos consejos para se r felices en su m atrimonio, 
sino tam bién una lectura agradable, amena é inte­
resante por la variedad de las escenas y de los carac- 
téres, que en la obrita se pintan.

Se venden en Madrid en las librerías de Olamendi, 
Aguado, Lizcano, D uran, D. Leocadio López, y La P u­
blicidad, y en la im prenta de Tcjajo ,

NOTA. Los pedidos da provincias pueden d ir ij lr -  
se á cualquiera de estos señores, y á  D. Celestino Te­
jado, Silva 47. Se advierte que p o rcada  pedido de 
diez ejem plares se dará uno gratis, dirijieudo el pedi­
do acompañado de su im porte, á la imprenta de T e -  

’ __________________________________(G)
P or todo lo no firm ado , .Manuel de Tomas.

íL d ü o r ra ¡Jo rt$ a b lt¡, D .  M am uju. d ü  X om as. 

jmprenta de Tejado, calle de Silva, núm. 4 7 , bajo

Ayuntamiento de Madrid




